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SU M A RI O

Ministerio de Hacienda 
y Economía

pecreto autorizando la elevación de 
las tarifas postales de la correspon* 
dencia destinada a países no com,m 
prendidos en Tratados especiales. —* 
Página 1580»

Ütro {reotíficadó) estableciendo, con 
carácter transitorio, un recargo 
bre los intereses de la Deuda PúbUL 
ca del Estado. — Página 1583L

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

Públicas
Decretos reintegrando o! servicie 

Uvo, con pleno reconocimiento de 
derechos, a los funcionarios de €&* 
rreos y Telégrafos que se detallan, 
-—Página 1581,

Otro admitiendo la dimisión de Vocal 
en el Consejo de Administración de 
la Caja Postal de Ahorros, en rem 
presentación de la U. G. 2% a JP. 
dum Riesgo Vicente.—Página 1582*

p iro  sobre derechos del personal M  
Cuerpo de subaltmmos de Correos 
relativo a la vigente legislación de 
Clases Pasivas* — Página 1582,

Presidencia 
del Consejo de Ministros
prdm disponiendo cese en él cargo 

de Delegado de Propaganda de este 
Xteparíamento mte la Comisaria de

Propaganda del Gobierno de la Ge* 
neralidad de Cataluña, don Joaquín 
'Actor Aster* — Págkm 1583.

Ministerio de Estado
Orden (rectificada) dictando normas 

reguladoras del funcionamiento de 
la Sección de Reglones Autónomam 
de este Departmiento creada por 
Decreto de 28 de Octubre último. 
Págkm 1584.

Ministerio de Justicia
Orden considerando mmo renunciante 

al cargo de Juez de Primera Im* 
tanda e Instnwdón, interino, de 
Daímwl, a don Alfonso Ayema y 
Bámchm de León. — Página 1584.

Otra concediendo a doña Patrocinio 
Muño® Buáre%v el derecho a percibir 
m  nombre de su esposo don Antonio 
Eguírm* Guísasela los haberes oo- 
rmpondwítá&s como 8 ecretwrio judi* 
Oka, oto. — Página 1584.

Ministerio 
de Defensa Nacional

Ctrcular aplastando hasta nueva orden 
él comienzo del curso para Especia* 
listas de Instrumentos de a bordo, 
—Página 1585.

Otra cmivocando un curso pam m* 
brir 80 plazas de AuxlMares de In 
formación, Interpretadores, fotógra
fos para el Arma do Aviación en las 
condiciones que se detallan. — Pá
gina 1585.

Ministerio 
de Hacienda y Economía
Qxdm mtorimmdo lo tarifa de precios

para venta de los productos deriva 
dos de Im resinas en él marcado faL 
terion — Página 1586.

Otras relativas a intervenciones pr&vfL 
alónales de las industria» que se e£ 
tan m las respectivas disposición*s 
que se insertan, ajustándose a te 
prevenido mi el Decreto de 2% de 
Febrero de 1&37 y sus posterkrrdt 
normas de aplicación. — Pági
na 1586.

Otra nombrando Ayudante primen* te»
ferino del Cuerpo de Minas, a éom 
Francisco Folgueras AmamM. — ~  Pá* 
pina 1587

Otra autorizando las oancelaoiom$ <jf# 
diñarías de los préstamos pigmmM* 
dos concedidos por loa Montes dé 
Piedad con garantía de los objeteé 
que se especifican, — Página !587«

Ministerio de la Gober
nación

Orden disponiendo em¿m baja definí* 
tiva en el Cuerpo de Investígadá» 
y Vigilancia el Agente de tercera 
clase don Joaquín de Mingo Ramos*. 
—Página 1587.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes concediendo, rectificando y 
anulando becas a favor de Jos aíurn* 
uos que se citan en las disposMo* . 
nes que se msertaat. — Página 15$7*

Qtra creando una Junta delegada en 
Extremadura con domicilio m Ca* 
beza de Buey a los fmes de la con~ 
servación del Tesoro Artístico y 

nombrando a los señores que se ¿I»
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tan para integrarla en la forma que
se determina. —  Página 1588

p tra  creando con carácter definitivo 
las Escuelas Graduadas de Primera 
Enseñanza que se citan. — Pági. 
na 1588.

Otra dando instrucciones al personal 
médico-facultativo encaminadas a 
evitar las enfermedades infecciosas 
y  en particular la Poliomielitis (pa
rálisis infantil). —  Página 1588.

Otra autorizando el abono de 250 pese
tas en concepto de gastos al Ins
pector de Primera Enseñanza don 
Heliodoro Carpintero Moreno. —  Pá
gina 1589.

Otra expulsando de la Escuela Normal 
del Magisterio de Barcelona, los 
alumnos que se citan.—Página 1589.

Otra reduciendo los gastos de locomo
ción a los inspectores de Primera 
Enseñanza. —  Página 1589.

ptra dejando sin efecto los -ascensos 
de los funcionarios afectos a las 
Dependencias que se citan declara
dos cesantes o separados del servi
cio y  se proceda a la corrida de 
escala correspondiente en la forma 
que se establece. —  Página 1589.

Ministerio 
de Comunicaciones, Trans

portes y Obras Públicas
Orden resolviendo contmúen en vigor 

los actuales pases de Ubre circula
ción en los ferrocarriles. —  Pági
na 1589.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden dando instrucciones a las Coo
perativas de consumidores de víve
res para su normal funcionamiento. 
—Página 1590.

Administración Central
Hacienda y Economía. —  Centro Ofi

ciad de Contratación de Moneda. —  
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. —  
Página 1590.

Intervención General de la Adminis
tración del Estado. -— Relación de 
personal destinado a las Interven
ciones Civiles de Guerra que se in
dican. —  Página 1590.

Dirección General de Industria. —  
Nombrando Delegado Interventor de 
uCristalleries de Matará$ Coopera
tiva Obreraó., al Ingeniero del Cuer
po de Industriales, don Jucun Mu
ñoz Muro. —  Página 1591.

Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas. —Anuncios 
relativos a la anulación de las ins
cripciones de propios que se con
signan. —  Página 1591.

Id. id. cmunciando él duodécimo sorteo 
de Obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica con aval del Estado 
de la emisión que se cita. —  Pági
na. 1591.

Id. id. relación de las declaraciones 
formuladas por los presentadores

de valorea del Estado que no han 
acompañado justificación bastante 
ue su propiedad. —  Página 1591.

Comunicaciones, Transportes y  Obras 
Públicas. — Dirección Generad de 
Carreteras y Caminos Vecinales. — 
Distribución general de los créditos 
que se consignan para obraos de re
paración de carreteras de todas cía- 
ses del Estado. —  Página 1591.

Administración Provincial
Delegación de Hacienda de Madrid. — 

Anuncio fijando un plazo para la li- 
quidación del impuesto de Entidades 
jurídicas comprendidas en el caso 
que se previene. — Página 1593.

Id. id. Edicto citando a don Javier 
Aguirre González para responder a 
los cargos que se le hacen en el ex
pediente que se le instruye. —  Pá
gina 1593.

Tribunal Supremo. — RelOrciones de 
los pleitos incoados en las Salas de 
lo Contencioso - administrativo del 
Tribunal Supremo en el plazo que 
se indica. —  Página 1594.

Id id. Sección de Aduanas. — Notifi
cación resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por D. Primitivo 
Ruiz Elicegui contra el acuerdo de 
la Junta Administrativa de Madrid 
e imponiendo la multa que se con
signa por defraudación a los señores 
que se citan. — Página 1594.

A N E X O  UNICO
Anuncios de previo pago. — Edictos- 

Requisitorias. — Página 1594.

— bmmmmmmmmmmmmmmmmmeammmm mu »■ i in n rr u iT  mm

MINISTERIO DE HACIENDAY 
ECONOMIA

DECRETOS

Al elevarse por Decreto del Minis
terio de Comunicaciones!, y Marina Mer
cante ide fecha veintisiete de ^obrero 
de mil novecientos treinta y siete, las 
tarifas postales internacionales aplica
bles a la correspondencía destinada a 
países no comprendidos, en Tratados 
especiales, se hizo uso, sólo en parte, 
de la facultad que, en este sentido 
Concede a la Administración española 
•1 artículo segundo del Protocolo Fi
nal del Convenio firmado en el pairo 
al veinte de marzo de mil novecie» tos 
¿treinta y cuatro; por ello, con estricta 
sujeción a las estipulaciones deíl mis- 
ano, cabe una nueva elevación de ’ as 
referidas tarifas, siempre que ésta no 
rebase las -cifras límites establecidas 
en el mencionado artículo.

Ahora bien, los cuantiosos gastos de 
guerra, la obligación de satisfacer en

oro ¡los derechos de tránsito de la co
rrespondencia destinada al extranje o 
y La actual cotización de nuestra mo
neda en relación con el franco oro —  
moneda tipo adoptada en ei Con re- 
nio— aconsejan la elevación de la;- ta
rifas postales en la proporción autori
zada por el repetido artículo segundo 
de& Convenio. Y como quiera que este 
aumento implica la revisión de todos 
los derechos previstos en aludido 
Convenio, a fin de que guarden eutTe 
sí y con las tarifas {postales H propor
cionalidad exigida en gl mismo, deben 
recargarse con el máximo porcentaje 
autorizado, con excepción de aquéllos 
que, por los motivos expuestos en el 
iDecreto de veintisiete de Febrero de 
añil novecientos treinta y siete, convie
ne mantener. Por otra parte, la fecha 
de entrada en vigor dei presente De
creto ha de supeditarse, con arreglo a 
1-as estipulaciones del Conve-Do, al 
cumplimiento de loe trámites y plazos 
que en el mismo »e determinen.
. ©n su virtud, de acuerdo soa

Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Hacienda y Economía, vengo cu 
decretar;

Artículo primero. A partir del pri
mero de Abril próximo regirán para la 
correspondencia destinada a Países no 
cómjprendidoa en Tratados Especiales, 
las siguientes tarifas: Cartas: prime
ra fracción de veinte gramos, una pe
seta con veinticinco céntimos. Por ca
da fracción suplementaria, seien a y 
cinco céntimos de peseta. Tarjeta* 
pastales sencillas: setenta y cinco cén
timos de pesetas. Tarjetas postales do
bles; una peseta con cincuenta cénti
mos. impresos: cada cincuenta gramos 
o fracción, veinticinco céntimos de pe
seta. Impresos en relieve ¡para ciegos: 
caída mil gramos o fracción, quince 
céntimos de peseta. Papeles de nego
cios: cada cincuenta gramos o frac
ción, veinticinco céntimos de peseta, 
con un porte mínimo de una peseta 
con veinticico céntimos; Muestras da 
com ercio; cada cincuenta gramos « 
tawaciún, veíntioinco céntimo* de ne
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Mft» ecm un porb© mínimo d« daoiiM* ta céntimo® de peseta. Pequeños par 
quateé: cada cincuenta g im s  ofracción, cincuenta céntimos de 
peseta, porte mínimo, do® peseta» 
con cincuenta céntimos,

Art, 2> A partir de la misma fe- 
dha, regirán los siguientes derecho», 
aplicable© en las relacione® postales 
mu los patee® no ©emprendido* «a Tratadas especiales: Mínimum de p**r 
oeipelón per porte en caso de falta a Snsufidenda de franqueo: Tefetioineo 
céntimos de peseta, Peticiones de de 
voluctón y modificación de señas de correspondencia: dos pesetas con se* 
tenia y cinco céntimos. Derechos dé Certificado: una peseta con veinticinca 
céntimos. Acuse de recibo de la correspondencia certificada, una peseta coa veinticinco céntimos, si se solicita en 
«ft momento de la imposición, y nm  peseta con setenta y cinco céntimos, 
cuando se pida con posterioridad, derechos dé redamación: una peseta con 
setenta y cinco cutimos; Gorrespon- dencia a entregar por propio: mtm 
envíos se someterán además dei per* 
te ordinario a un porte especial de dos 
'pesetas con setenta y cinco céntimos» Derecho» de seguro: por' este concep
to, aplicable a iaa cartas conteniendo 
mlores deciaTaidos, se sartietfarán «éb- cuetíta céntimos por cada trescientas pesetas declaradas o fracción de ©lias. 
Derecho de f acta je d© ios pequeños pa
quetes: una p esleta con setenta y ©te- 
©o céntimos. Vales de respuesta: una 
peseta con setenta y cinco oéntimm 
Tarjetas de identidad: ¡tres pesetas con setenta y cinco céntimos. Olmo 
Postal Internacional: una ¡peseta por 
cada giro y además un derecho proporcional d© un medio por ciento do la cantidad Impuesta, rédondeándosé 
en cinco céntimos toda frabción dé 
ellos/A rt 3 Y La tarifa de impresos m 
aplicará, con ©1 cincuenta <por ciento 
de rebaja, para- las periódicos y publi
caciones periódica» editada en Esper ña y espedidos directamente por lo» 
editores a sus mandatario», siempre 
que no sé.tráte de imjpresoís eomerciar 
las, tales como catálogos, prospector 
boletines de precios, retc.;: f  para 'os 
libros, folletos y papeles de música en 
rústica o encuadernado®, cualquiera 
que sea ©1 remitente, siempre ttie.no 
Contengan ninguna publicidad o recla
mo» salvo la» que figuren en la cubis
ta o en las páginas de guarda de lo» 
volúmenes. Estas reducciones. sólo m  
«pilcará a a los envíos destinados a paL 
»e® qué - j^íjprocamwt# tengan ©atetad

m& igual rebaja para amUamm a E»pafia.
Art, 4.° M Ministerio de Hacienda 

y Economía dispondrá el cumplimiento, por los Departamento» oompettói- 
ées, dé los precitos del artículo ceor 
to cinco del Reglamento del Convenio 
de la Unió®. Postal DniveaisaA para la entrada en rigor de las disposiciones de este Decreto.

Art. 5.* Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a las contenidas en el presente Decreto.
Dado en Barcelona, a §6 de Miarse de 1938.

MANUEL ÁZAÑA 
EH Ministro d© Hacienda y Economía,

otan  w m m H  u o vm

Habiéndose padecido errof &l tatafc 
tere© en la DAÜETA de 28 del actuad* 
página 1.560, el siguiente Decreto, ** 
publica a continuación debidamente 
rectificado:

En usp de la autorizo!//!* co n t enida 
en él apartado b) del articulo prime» 
mero, de lia ley de catorce de Octubre 

mil novecientos treinta y  a le ta ,.y  
teniendo presente la alta conveniencia 
nacional de hacer contribuir a los gas
tos de la guerra a los tenedores de aren 
t e  de todas clase», procurando una 
unificación de üsa rentabilidad de los ca 
pítales invertidos en Deudas del Esta
do y del Tesoro; de acuerdo con él Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Hacienda y Economía, se decreta lo 
siguiente:

Artículo primero. Se establece, con 
carácter transitorio un recargo de! 
veinte por ciento sobre los intereses do 
la Deuda Pública del Estado Español, 
gravada en el número primero de la 
tarifa segunda de la vigente ley d© 
Utilidades.

Artículo segundo. Asimismo, se es
tablece con carácter transitorioP un 
Impuesto sobre los intereses de las 
Deuda» del Estado, no incluidas en el 
«dmero primero de la tarifa segunda 
de la Ley de Utilidades, con sujección 
<a la siguiente escala:
• Deudas cuyo .interés nominal no ex
ceda del tres ¡por ciento. El quince por 
ciento.

Deudas cuyo interés nominal exce
da del tros por ciento y uto del cuatro 
$or ciento  ̂ El veinticinco por ciento.

Deudas cuyo interés nominal exce
da del cuatro por ciento ,filn llegar ai 
ataco por ciento, El treinta por ciento. Deudas cuyo teterés .jwxmápal sea del

cinco por ciento en adelante, El trei»- 
ta y cinco por ciento,

Este impuesto gravará también las 
intereses1 de le Deuda *Perpétu a exte
rior domiciliados en España, quedando 
exentos,únicamente, lo» títulos deéeta 
clase de Deuda, dominado» m, el ex
tranjero.

Artículo tercero. Las Obligación*» 
del Tesoro d© interés nominal superior 
al tres y medio por ciento serán obje
to de un impuesto, también transito
rio, cuya cuantía será del quince po? 
«Sonto anual para aquellas cuyo inte
rés no sea superior ai cuatro por óten
te, y d© un veinte por ciento, pal» 
aquellas que su interés anual excéda 
del cuatro por ciento.

Articulo cuarto. Los interese» ¡da
las Deudas especiales que se satisfa
cen con cargo a  los créditos presupues
tos ¡para ,ta Sección tercera, p a rte  te r 
cera de las Obligaciones generales dei 
Estado, quedarán sometido» a las pros- 
oripcíone» de loa artículos prim ero y , 
segundo, según  que se tra to  de título» 
gravados o no, respectivam ente, por lt¿  
C ontribución de Utilidades;

Artículo quinto. Este Deor/Lo será 
de aplicación a partir del primer ven- 
eirá lento que tenga lugar en el año mil 
novecientos treinta y ocho, después de 
su publicación en la O ACETA DE LA 
REPUBLICA.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marzo do mil novecientos tretatv y 
ocho.

MANUEL AZÁÑA  
El Ministro de Hacienda y Be notóla 

JUAN NEURIN h 'O P m

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
Habiéndose padecido error al inser

tarso en la G-A.CLTA I)E LA JIE PU
BLICA de 28 del aetua'l, página 156#* . 

' el siguiente Decreto, se publica a . 
continuad ón debidamente rectificada:\ 

A propuesta de la Junta nombrada 
por Orden ministerial de 10 de Ju> 
lio último, para revisión de instancias 
y cuestionario» que determina el De
creto de 21 de Septiembre de 1986* 
y como consecuencia de lo e«inhlec{- 
do ¡por el Artículo segundo de gu 1 
disposición de 6 de Agosto d 1987 
(OAGETA del 7)-;- de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a» ¿propuesta 
del de Comunicaciones, Transbordes 
Obras Pública»,



1852 29 Marzo 1938 G aceta de la República .— Num. 88

Vengo en decretar el reintegro al 
servicio activo con (pleno reconocimien
to de derechos en las condiciomos 
que establece el abarcado a) del ar
tículo tercero del primero de los ci
tados Decreos, a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que a continuación 
06 detallan:

Don Antonio Delgado Hernández^ 
Jefe de Administración de tercera da- 
08.

Don Juan Pérez de Tudela y Pé- 
apez, Jefe de Negociado de segunda 
clase y don Francisco González Hi
dalgo, Subaterno.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
Él Ministro de Comunicaciones, Trana 

■portes y Obras Públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS RÍOS.

Habiéndose padecido error al inser
tarse en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 28 del actual, página 1568, 
él siguiente Decreto, se publica a 
continuación debidamente rectificado: 

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones, Transportes y Obras Públicas, 

Vengo en admitir la dimisión que, 
del cargo de Vocal en el Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros ha presentado el representan
te de la U. G. T., don Julio Riesgo 
Vicente.

Dado en Barcelona, a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Comunicaciones, Trans 

portes y Obras Públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS.

Habiéndose padecido error al inser
tarse en la GACETA DE LA REPU
BLICA de 28 del actual, página 1569, 
el siguiente Decreto, se publica « 
con tinnación debidamente rectificado: 

En la legislación orgánica del Cuer
po de Subalternos de Correos no figu
ra ningún precepto que expresamente 
determine cual haya de ser la ocasión 
en que éste personal debe cesar, por 
retiro en el servicio, activo.

Siendo dicho organismo de constitu
ción relativamente reciente, y habién
doos e recogido en él a empleados de dis
tintas procedencias, parte de los cua

les no se hallaban comprendidos, has
ta la fusión aludida, en la vigente le
gislación de Clases Pasivas del Esta
do, conviene precisar, en disposición 
adecuada, el alcance de los derechos 
del mencionado personal en tal senti
do, adaptando esos derechos a lo es
tatuido hasta el presenCe con carác
ter general.

Es preciso por ello señalar la edad 
de jubilación de este personal, salvan
do al efectuando, aquella modalidad 
que habrán de ofrecer los casos de li
mitación de servicios prestados deriva
dos de esa procedencia heterogénea a 
que antes se aludió, y en los que, de
jando a cubierto el interés del Estado, 
debe éste, por su propio contenido hu
mano, ampliar su misión tutelar, uti
lizando a los empleados que se hallen 
en tal circunstancia de limitación de 
servicios en el tiempo preciso que les 
consienta completar derechos, siempre 
que su aptitud física permita una apro 
piada utilización de sus actividades.

Para señalar el término normal de 
los servicios activos, se ha de tener 
en cuenta la dureza de las funciones 
desempeñadas por este personal y lo 
agotador de ellas.

La carga y descarga de la corres
pondencia y el transbordo de ¡os bul
tos postales, para cuya tarea precisa 
bastante vigor físico, no pueden ser 
efectuados sin daño para el organis
mo humano, por sujetos de avanzada 
edad.

Y aunque en los servicios de Co
rreos, particularmente en los dedica
dos al curso de la correspondencia 
que son donde tiene utilización prefe
rente este personal, no suele haiber 
funciones sedentarias en que ocupar 
a individuos de ¡edad avanzada, aque
llos que por la limitación de sus ser
vicios prestados hubieran de oontin uar 
en activo más allá de ¡la edad normal 
de. retir o, hallarían ocupación adecua
da en los de vigilancia y custodia, in
terior de los locales y oficinas.

Por estas considera ció mes, se ha 
estimado conveniente señalar, como 
limite normal de edad para el retiro 
de los Subalternos de Correos los 65 
años, y proveer una ampliación de 
tiampto de servicios por diez años 
máis, que es lo que generalmente m 
suele autorizar, para quienes al lle
gar a esa edad no reúnan suficiente» 
servicios abonables, y los completen 
dentro de tal ampliación de activida
des.

Atendiendo estas razones d© acuer
do con 8d Consejo de MMustras y &

propuesta del de Comunicaciones 
Transportes y Obras Públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. —  A los indivi

duos que forman parte del Cuerpo de 
Subalternos de Correos, y a mantos 
ingresen en el mismo en lo sucesivo, 
bien a virtud del reconocimiento de 
derechos efectuado por el Decreto de 
15 de Noviembre de 1933, o por cuim- 
pilknlemto de las normas que a tal fin 
se establezcan, les serán de aplicación 
los preceptos del vigente Estatuto de 
Clases pasivas; y al objeto de que los 
mismos puedan acogerse, si lo desean, 
a los derechos máximos que el Titu
lo II de dicho Estatuto regula, se 
contarán los plazos señalados en el 
mismo desde la publicación de este 
Decreto, sin necesidad de abonar can
tidad alguna en concepto de atrasos, 
ipor referirse éstos a una época en 
quie no se hallaban expresamente com
prendidos en la legislación del Esta
tuto, para los que ya se hallan en ac
tivo servicio, y desde la fecha del 
nombramiento en los demás casos.

Artículo segundo. — La jubilación 
de tos Subalternos de Correos será 
forzosa a los sesenta y cinco años de 
edad, salvo para quienes, al llegar a 
esa edad, no tengan suficientes servi
cios abonables con que obtener el mí
nimo de pensión, y los reúnan antes 
de cumplir los setenta y cinco años, 
los que podrán continuar mientras 
tanto en servicio activo^ con tal que 
posean aptitud física para desempe
ñar el empleo, circunstancia que se 
demostrará en expediente de capaci
dad que se 'incoará cada año, y sin 
que mientras permanezca en esta 
situación, puedan ascender en la es
cala en que figuren.

Los que no pudieran ser objeto da 
la aplicación de la parte final de lo 
establecido en el párrafo anterior, 
causarán baja por edad al cumplir loa 
sesenta y cinco años.

Artículo tercero. — Se computarán, 
como servicios abonables, a los efec
tos de la clasificación pasiva, los 
prestados por los Subalternos de Co
rreos como Carteros rurales, Carte
ros-ordenanzas, Transbordistas de Co
rreos, Peatones conductores de la co
rrespondencia y Peatones del extra
rradio en funciones da ordenanza, 
siempre y cuando sólo hayan de ser
vir para completar el mínimo de 
tiempo de servicios con derecho a ju
bilación,

Artículo cuarto. — Del contenido 
del presente Decreto se dará cuenta, 
m m día- a la* Cortea
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Dsdo «m Barcelona, a  veintiséis Se 
Manso de Mil novecientos treinta jr
«So.

MANUEL AZARA 
ES. Ministro de Comunicaciones 

Transportes y Obras Públicas, ’
BERNARDO CUNE* 

DE LOS RIOS

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D I MINISTROS

ORDEN

Habiendose padecido error la 
fc&tecióm de la Orden, ¡de la Preside#" 
bía del pcmsejo de Mtaistro®, de fecha 
M de Mano de 19 38 inserta en la# 
GACETAS del 26, pdgínae 1.507 r  
iJjgnientes» y id el 28, ,páginas 1.571 y 
siguientes, se reproduce a mmíiMS- 
tdén debidamente rectificada.

“‘Excmo, señor : En ejecución de lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 28 de octubre último, esta 
Presidencia se he, servido acordar las 
normas que a continuación se expra. 
san. como reguladoras del funciona^ 
miento de la Sección Especial creada 
por el mencionado Decreto.

COMPETENCIA DE LA SECCION
Artículo primero. La Sección crea

da en la Subsecretaría de la Presiden- 
Oia del Consejo de Ministros por De» 
©reto de 28 de Octubre de 1987, se de
nominará, Sección de Regiones Autóno
mas. a la que corresponderá de mane» 
ra exclusiva la tramitación y prepara» 
eión de la, ejecución de toda# las pro
puestas y acuerdos que se adopten en 
cumplimiento de Ib dispuesto en los 
Estatutos de las Regiones autónomas 
y de sus disposiciones complementa- 
rías en cuanto dichos acuerdos y pro. 
puestas afecten a la Administración. 
Central o la Local. directamente reía- 
clonada con el Gobierno de la ReptL 
Mica.

A rt segundo. La actuación de esta 
Sección, no invadirá la que está atri
buida a las Comisiones, a las qu^ ^or 
otras disposiciones se hayan encomen- 
dado funciones específicas en relación 
con las autonomías regionales^ pero a 
m Ponencia corresponderá de una ma. 
mera exclusiva las relaciones de estas 
Conmiones con el Gobierno de la Re- 
pública y con las Corporaciones y au
toridades rectoras de las regiones au
tónomas»

Art. tercero. Los diferentes Depar
tamentos ministeriales y demás órga
nos del Estado se relacionarán con los 
Gobierne# #  im Sesione# mMmmm

per medio #  esta Seedón* 3a que pre
stamente a la de le
¡pie se interese informará en cada ©a. 
se s  la Subsecretaría de la Presiden
cia 4e$ Consejo de Ministros acerca 
de su procedencia, elevando la corres
pondiente propuesta. A este efecto se 
remitirán por aquellos Ministerios y 
Centros las comunicaciones oportuna» 
a dicha Presidencia.

Igualmente los Gobiernos de las Be. 
pones autónomas se dirigirán a la 
Presidencia del Consejo de Ministro» 
m  cuantas cuestiones afecten al Esta* 
do español, siendo la Sección de Re» 
giones Autónomas la encargada de 
trasladar a quien corresponda, lo que 
por aquellos Gobiernos m comunique, 

Art. cuarto. Corresponderá además 
a la Sección de Regiones autónoma» 
de una manera permanente: 

a). El estudio de todas las cues
tiones de orden jurídico, administra, 
tive © técnico qm puedan afectar al 
régimen de las Regiones autónomas^ 
elevado loe correspondientes tofonmes 
a la  Subsecretaría de la Presidencia.

b> ; El examen de 1m  dlspomcione» 
de toda clase dictadas por los órgano» 
de Gobierno de las Regiones autóno
mas, elevando informe en derecho 
criando estime que alguna de ellas in
fringe normas de índole estatutaria *  
constitucional.

c). La comparación critica de las 
disposiciones de las Regiones autóno
mas con las análogas del Estado y de 
las legislaciones extranjeras; a este 
efecto se llevarán los correspondien
tes ficheros de eon-eord aneias.

áy  La preparación y dictamen de 
cuántos asuntos se le encomienden por 
I&-Presidencia del. Consejo de Ministros 
en .ma*erW ̂ relacionadas con los Eafcw- 
tutos do W  Regiones autónomas.

e). La sistematización de las aplL 
©aciones e interpretaciones en cuestio
nes estatutarias, así como de. las sen
tencias y acuerdos del Tribunal de Ga
rantías Constitucionales, en cuanto m 
relacionen con materias que afecten a 
las Regiones autónomas.

FUNCIONAMIENTO DE LA 
SECCION 

Art. quinto. La Sección especial de 
Regiones Autónomas dependerá direc- 
taimente de la Suib&ecrotaría de M Pro- 
sidencta del Consejo de ..Ministros. En 
su actuación ge ajustará a las normas 
de procedimiento administrativo vigen 
tes en dicha Presidencia.

A rt sexto. La Sección de Reglo
nes Autónomas constará provisional-

Primera: De Asunte» GeateraSes.
Segunda: De Justicia, Gobemacids

y Trabajo.
Tercera: De Cultura, Obras R&ML 

cas y Comunicaciones.
Cuarta: de Hacienda y Economía.
A cada una de las expresadas Sbíl 

secciones, incumbirá el estudio, dicta
men, tramitación y propuesta de las 
materias que se relacionen con el con
tenido que a cada una se asigna a 
continuación.

Art, sépttoo. A la S-uibseccí.ótn #-rk 
mera #  Asuntos Generales corre#- 
iponderán: .

a). Relaciones @¡n general mu lo» 
Gobierno® autónomos y tramitación 
#e todos los asiiMos entre los dlver- 
so» órganos M  Estado y las Regio- 
mea.

ib) . Relaciones en general con las 
Comisiones mixtas para la formación 
de inventarios de lo® bienes y dere» 
dhos y la adapta ción, d e los serva dios 
jquie pasan a la eomípefenciB de W 
Gobiernos autónomos, y cón las -de- 
más OamMonfes que tengan enecmieB» 
dadas misiones especificas respecto s 
las autoridades regionales.

llSlacidarés en general coas lee 
distintos Ministerios y óiganos del 
Estado, on cuanto se refiera a mate» 
fias que directa o indirectamente afeo- 
teñ a las Regiones autónomas.

•d). Modificación de los Estatuto» 
otorgados a las Regiones autónomas y 
revisiones parciales de recursos o aer„ 
vicios traspasados.

e). Cuestiones de competencia le 
gislativa^ conflictos de atribución y da 
toda® clases que puedan planteante er- 
tre el Estado y las Regiones autóno
mas; conflictos entre el Tribunal de 
Cuentas y demás órganos del Est&éc 
y de las Regiones autónomas y prepa
ración de toda díase de antecedente;: 
e informes si. Be presentas© el cam 
previsto en el artículo 39 de la Com_ 
titución.

f). El estudio, preparación, dietfr 
men y propuesta de cuantas cuestio
nes de carácter general, qué afecten 
al régim en de .las Reglones ¡autónoma 
le sea encomendado por la Preside®* 
©ia del Consejo de Miniaros.

g)c Los asuntos de naturaleza indo, 
terminada que no se hafien atribuidos 
especialmente & las restantes Subsec- 
«eíones,

h). Archivo, fichero® y Biblioteca 
de la Sección.

Art, octavo. A I& Subseceión Stv: 
gunda de Justicia, Gobernación y Tra», 
bajo competerá el conocimiento de la*- 
siguientes materias:
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a). Legislaciones de Derecho pri
vado.

b). Régimen y organización de la 
Justicia y Tribunales, Registros, No
tariado y Propiedades especiales.

c). Seguridad^ Orden Público y Po
licía. Régimen de los derechos indi
viduales, políticos y mixtos.

d). Régimen de las Corporaciones 
tócales.

e ) . Sanidad, Beneficencia y Asis
tencia Social.

f ). Servicios de carácter social, y 
organización del Trabajo en general, 
Seguros, Cooperativas y Mutualida
des.

Art. noveno. A la Subsección Ter
cera de Cultura, Obra» Públicas y Co
municaciones, corresponderá:

a). Régimen docente en general,
Archivos Bellas Artes, Museos, Biblio- 

>

tecas y Tesoro Artístico.
b). Obras Públicas y Comunicacio

nes. Aprovechamientos naturales y 
concesiones administrativas de todas 
clases.

Art. 10. A la Subsección Cuarta 
de Hacienda y Economía, competerá:

a). Régimen de las Haciendas, im
puestos cedidos, recursos varios, orga
nización tributaria y fiscalización de 
estas materias.

b). Organización económica en ge
neral; régimen de la Industria, del 
Comercio y de la producción agrícola.

c). Régimen de la Propiedad en ge
neral: derecho de expropiación, socia_ 
lización de riquezas naturales y em
presas económicas, nacionalización de 
explotaciones y servicios.
DEL PERSONAL DE LA SECCION

Art. 11. La Sección constará del 
personal técnico, administrativo y au
xiliar que sea necesario. El personal 
técnico lo integrará el Jefe de la Sec
ción y los Jefes de las Subsecciones^ 
así como los especialistas en determi
nadas materias que discrecionalmen
te puedan agregarse.

La Jefatura de la Sección y la de 
las Subsecciones, serán desempeñadas 
por funcionarios que sean Catedráticos 
de las Facultades de Derecho, Ofi
ciales Letrados del Consejo de Estado, 
Abogados del Estado, Oficiales de la 
Secretaría Técnica de las Cortes que 
sean Letrados y miembros de las Ca
rreras Judicial o Fiscal, designados 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

El Jefe de la Sección y los de las 
Subsecciones, en el ejercicio de sus 
cargos tendrán la consideración de 
Jefes de Dependencia de la Subsecre
taría de la Presidencia del Consejo do

Ministros, careciendo de categoría ad
ministrativa determinada.

Art. 12. Los Jefes de las Subsec
ciones tendrán el deber de auxiliarse 
mutuamente en sus respectivas funcio
nes, así como el de sustituirse en los 
casos de enfermedad o ausencia.

El Jefe de la Sección^ siempre que 
l-o estime conveniente, podrá reunir 
en junta a los Jefes de las Subsec
ciones y a los especialistas agrega
dos, para someterles a consulta los 
asuntos que por su importancia o ín
dole especial lo requieran a su juicio.

Art. 13. El personal administrati
vo y auxiliar se adscribirá del de aná
loga clase de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

DISPOSICION GENERAL
Art. 14. Por la Subsecretaría de la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
se adoptarán las disposiciones conve
nientes para la mejor ejecución de 
cuanto se establece en la presente dis
posición.

De Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efecto».

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
J. NEGRIN

Señor Ministro de...
Señor Subsecretario de esta Presi

dencia.

M INISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas;

Este Ministerio se ha servido dis
poner que don Joaquín Astor Astor, 
que fuó nombrado Delegado del Mi
nisterio de Propaganda ante la Co
misaría de Proipaganla y Prensa del 
Gobierno de la Generalidad de Ca
taluña, cese en el cargo qu^ venía 
desempeñando.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.

L. MARTIN ECHEVARRIA 
limo. Sr. Subsecretario de Propa

ganda,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación
del Presidente de lia Audiencia Te
rritorial manifestando que dan Alfon

so Ayensa y Sánchez de León, dejó 
transcurrir el plazo posesorio fin ha
cerse cargo de su destino; este Mi
nisterio ha resuelto, a tenor de lo 
preceptuado en la* disposiciones vi
gentes, dejar sin efecto ia Orden da 
2 de Noviembre de 1920 por la que 
se le nombrada Juez de Primera Ins
tancia e instrucción interino de Dal 
¡miel, considerándoíl® «como renuncian
te al cargo, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran correspondería.

¡Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Marzo de 1936.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Vista la instancia suscrita por do
ña Patrocinio Muñoz Suárez, esposa 
de don Antonio Ejguivar Guisasola, 
Secretario Judicial de categoría de 
entrad a t que desempeñaba su cargo 
en el Juzgado de Primera msrancia 
de Pola de Laviana, en la que solici
ta se le conceda el derecho a pencar 
los haberes correspondí entes i  su ci
tado esposo.

Resultando que a su in-sianc^ 
acompaña una certificación expelida 
¡por el ex Consejero de Propaganda 
del disuelto Consejo de Asturias y 
León, en la que se hace consta: ue
el referido don Antonio Eguivar Gui
sasola, quedó en Asturias, sospechán
dose fundadamente que haya sido fu
silado o caído prisionero de los fac
ciosos, constando su absoluta adhe
sión al Régimen, así como el hecho 
de tener un hijo Piloto en la Avia
ción Republicana y otro Capitán de 
Infantería, también del Ejército Po 
¡puflar.

Resultando que asimismo *eo-npa- 
ña otra certificación expedida por el 
Consejo Nacional de Izquierda Repu
blicana acreditando que doña Patro
cinio Muñiz Suárez, y su marido don 
Antonio Eguivar Guisasola, que no 
pudo c . vjuar de Asturias, son afec
tos ai Régimen con anterioridad al 
18 de julio de 1936.

Resultando que la petición se con
trae a los haberes correspondientes 
al citado funcionario a partir del 
mes de julio de 1937 en q<ue por di
ficultades administrativas y do corau 
nicación dejó de percibirlos, como 
otros muchos funcionarios ded Esta
do; sin que tal extremo se justifique 
en fon- .. fehrente .

Con*idepattdo que existen <Fver¿oa
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ftreoei&ent®®, tanto ©n este D ia r ia 
mente eomo en otros Ministerios, a 
.virtud" de loe que m  ha hedí o para 
casos análogos ©i reconocimiento del 
¡derecho solicitado por doña Patroci
nio Mufiiz Suárez.

Considerando p e ,  basándole m  
©dios, los Ministerios de Cornil nica- 
eiones, Transiportes y Obras Púbica® 
e Instrucción Pública y Sanidad a 
virtud de sus respeetlevas Ordenes 
de 27 de agosto y 20 de Septiembre 
de 1937 otorgaron a los cónyuges, 
hijo o padre de los funcionarios fie
les al Régimen Republicano a quie
nes la. rebelión fascista sorprendió 
en terreno ocupado por los rebeldes^ 
el derecho al percibo en nombre á*  
los ausentes, de los baberos a ello® 
corresp omiten t e, siempre que vivie
sen a sus expensa y no percibiesen 
otros baberos del Estado, provincia 
o Municipio.

Considerando que la Presciencia 
fiel Consejo de Ministros, ©n Qiden 
d© 1.° del actual ha recogido tailes 
disposiciones -dándoles cai^icter de ge
neralidad para todos los funcionarios 
públicos., encomendando a la facultad 
disterecíonal •&© ios titulo® de los 
respectivos Departamentos la aprecia
ción de las diversas pruebas aporta
das ¿para la resolución más justa y 
equitativa en cada caso.

Considerando que es.indudable que 
©n el espíritu de tal disposición en
caja perfectamente el caso del funcio
nario. que siendo ¡Leal al Régimen ¡ha 
venido prestando eus servicios a la 
República basta el momento de m r 
ocupado por las fuerzas rebeldes ©i 
lugar de su destino, y que en los úl
timos momentos no pudo evadirse, 
puesto que es indudable que su ante
rior colaboración con el Gobierno le- 
giftixnoie sitúa en poder de los faccio
sos, en condiciones de mayor grave
dad respecto de aquéllos cuya actua
ción quedé inédita por ¡haberlos sox- 
iprendidc ©1 levantamiento en ierrlto- 
rio dominado por leus rebeldes, por lo 
©uaí debe alcanzar con mayor motivo 
a los familiares de aquél el derecho 
reconocido a lo» d© estos últimos,

Oonsideraindo que en doña Patroci
nio Mufite Buár-ea concurran todo®! los 
requisitas exigidos al efecto, puesto 
¡que es cónyuge del Secretario judicial 
4on Antonio Eguiv&r Guisa-sola, te
niendo a m  cargo ocho hijos minore» 
lúe ©dad que vivían.-todos a cargo #® 
aquél, sin que perciban ostros haberes 
fiel Esrtgu&o. provincia . q .. Munieipto; 
.feongstanáo, .por último, la. lealtad &1 
Wbb&íwm con fentoriojMad M 1 1  é§  tu*

lio de 19'Sé# tanto fie l& so&lciifeftfa 
©amo de su citado esposo,

Yástas le® disposición©» anterloi'- 
mente Invocadas,

Este Mtms-terio ha resuelto:
1,° Gonceder a doña Patrocinio 

Muñís Suárez el derecho a percibir 
en nombre de su esposo don Antonio 
.Eguivar Guisas ola, los haberes a ra
sión de nueve mil pesetas anuales, de
vengados por éste como Secretario 
del Juzgado ó.e Primera Instancia de 
Pola de ¡Laviana desde eü mes de ju
lio último inclusive, hasta la fecha, 
siempre que se justifique por los me
dios que sean posibles que no los per
cibió su tibiar.

%* Reconocer igual derecho a la 
citada doña Patrocinio Mulita Suárea, 
respecto de los haberes que hubieran 
'correspondido a su esposo en 1c -uce- 
sívo, de hallarse en territorio leal» 
hasta tanto pueda conocerse en defi
nitiva su situación.

3.0 Todos estos haberes le serán 
acreditados y satisfechos por la SaM- 
litación de la Audiencia de Madrid.

4 P El percibo de estos haberes se
rá incompatible con cualesquiera otiai 
a cargo ..de los fondos del Estado, pro» 
vincia o Municipio, quedando la inte
resada obligada a dar cuenta de cual
quier ¡concesión que en tal sentido pu
diera hacerse en su favor ó en el de 
sus hijos menores, bajo aoperdbimiea- 
to d© la responsabilidad a que hubie
re lugar.

Do digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Barcelona, 24 de M&rxo de 1938
ANSO

limo. Sr. Subsecretario d© este Minis
terio.

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A  

N A C I O N A L

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr .: Por conveniencias del 
servicio queda aplazado hasta nueva 
orden, el comienizo del curso para Es
pecialistas de Instrumentos de a bor
do, convocado por O. ¡C. de 23 de Fe
brero (GAGETA núm. 56).

Barcelona, 25 de Marzo de 19¡38.
P. D., 

ANTOKIG CAMAOHO

Excmo. S r.: Se convoca un curso 
para cubrir' 8#/$$&®a®\dsg Auxiliare® de 
IMomiacáén. Interprefcadoirea Fotógra
fo» p m  Arma de AváeriAp meó layo-

te externen y con  arreglo a la® normas 
siguientes:

PriHne¡rac Podrá®, ©oneiunrir al mis
mo los oatoo®, y soldados del Arana y 
lo» paiaanoe comprendidos entre loe 
18 y 35 año®, no afectos a lo» reem* 
plazos movilizado», ©aujsanido éstos al
ia  ea efl Arma de Aviación y fáliáado* 
»© corno saldado^ donde se ooomprp» 
meterán a servir mientras du¿re Ja ac
tual campaña,

Segunda. Quien©® deseen tomar 
parte en $L mismo- tendrán que aoli- 
citarlo por instancia dirigida al Sub
secretario de Aviación, siendo cursa* 
das la® de lo® ©abo® y soMados por 
los Jefe» de su Unidad, acompañado® 
d¿e la media filiación, hoja de casH- 
tpo y  aval poRtlco excedido por ©} Qo» 
.«xtiLfiarlo de te misim. Los paisano® 
iguatoiente deberán unir un certifica
do eapedido pqar ct^quiera de Jo® 
partidos político» o agrupaciones sin
dicales afecto® al Erente Popular en 
el que ge haga constar la flatíba de 
Sngreeo, por el que se acredite su 
áealtad al Régimen y haciéndose re®- 
pooisable do m conducta futum do® 
militante® del Partido o Agrupadéfi 
que fixmarto. *el avaa.

Lio© paisanos igualmente demerita 
acompañar c&i'ttficado de naoknJent® 
y  aquello® que no pudieran hacer!® 
^or haber sido destruidos lo® araspoo- 
tivos archivo» o radicar en tmritorl® 
iaociqso, deberán suerituirio por una 
declaración .escrita de los propios la- 
teresados an la que m conslgnaTá el 
visto bueno .del Juea Municipal, de I® 
¿Jurisdicción oorresipondienitc, siendo 
pemeguido e-omo autor de delito d® 
©aleedad m documento público, quien, 
incurra m. fálsedad m esta declarar 
©lón.
. ?Percem. ‘Di plazo de admis&ón d® 

Instancias se cerrará a los veinte dis® 
de insertada esta convocatoria en J®
GACETA DE DA REPDBOOA. f  
aquilas que lleguen posterior m cô r 
siderarán como no recibidas.

jOuairba» <Dos' so>lioitaoi>teis que seaflt' 
llamados ail curso, se presentarán a; 
¿reconocimiento médico y ex&men d® 
ingreso ©n las capitales de Valienda y 
¡Barcelona y - lugar que oportumiue®- 
¡te s.e 'les indicará.

Quinta. En el examen d© ingre®® 
me exigirán los conocimiento» sügu 
tes: •■■ ■ ■ ■

Primero, —  Escritura ail dictado.
Segundo* —  Nociones de GoogonaM 

y Coamograílta, especiaMenée Ghe®- 
grafía dé la Península Ibérica, 'Erna*, 
da y’ Aftrim,
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Tercero. —  Lectura de planos.
Cuarto. — Cartografía (conocimien

to de la cartografía usada en España 
¡y sistema de representación).

Quinto. —  Dibujo topográfico y ro
tulado.

Sexto. —  Mecanografía.
Séiptimo. —  Registro, Archivo, y 

práctica de oficina.
Octavo. —  Idiomas.
Los ejercicios del uno a¡l cinco in- 

duisive serán obligatorios y los otros 
tres voluntarios para mejoramiento 
de nota, debiéndose indicar en las 
instancias de cuál de éstos desea ser 
•examinado.

Sexta. Los aprobados en el exár 
unen de ingreso, seguirán un curso de 
especialidad en la Escuela de Inform a
ción y Fotografía y a la terminación 
dfel mismo con aprovecham iento, se
rán prom ovidos todos los alumnos al 
•empleo de Galbo movilizado.

Para los efectos de haberes, se les 
reclam ará corno tales cabos y ade
más percibirán un jornal de dos pe
setas durante su permanencia en la 
OEIseuela corno alumnos, y de cuatro 
pesetas a la term inación del curso, 
aum entando éste hasta siete pesetas 
«al cum plir los dos años de ingreso en 
•la especialidad y disfrutando de lo 
dispuesto ©n i<a O, C. del 1-2-38 (D. 
O. núm. 29) ,  en lo referente a die
tas.

Séptima. Los aprobados una vez 
ingresados en esta especialidad, no 
podrán solicitar dentro ni fuera del 
Arm a otra oposición ni curso que no 
sean lo® que puedan afectarle dentro 
ded Servicio de F otografía  e Inform a
ción.

L o com unico a V. I. para su cono
cim iento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de Marzo de 1938.
P. D., 

ANTONIO C AMACHO)

MINISTER IO  D E HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilm o. señor: En atención a las cir
cunstancias presentes, y  de acuerdo 
con la propuesta form ulada por la D i
rección General de Industria,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar la adjunta tarifa de precios de 
venta de los productos derivados de 
las resinas, quedando subsistentes las 
condiciones generales de ventas que 
tiene establecidas la Central de Resi
nas Esoañolas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y  efectos.

Barcelona, 25 de Ma^zo de 1938.
P. D,

DEM ETRIO D. DE TORRES 
lim o, señor D irector general de In 

dustria. *
Señor D irector de la Central de Re
sinas Españolas.

Tarifa de precios de venta para los 
productos d&t'ivados de las resinas} en 

el meneado interior
Pesetas

A G U A R R A S los 100 Kgs.

En bidones del com pra
dor n 225’—

En bidones o cisternas de
la Central 235’—

COLOFONIAS

7 A  Cristal E xtra Espe
cial 260’—

6 A  Cristal Extra 258’—
5 A  Cristal 256 —
4 A  Excelsior 254’—
3 A  IE 252’—
W W X  IS 250’—
W W  I© 248’—
W G  II 246’—
N  III 244 —
M  IV  242 —
K  V  240’—
I V I 238’—
H  V II 236’—
G V III 234'—
F  I X -  232 —
E X  230’—
D  X I 228’—
P  X II * 220’—

Barcelona, 25 de M arzo de 1938.

Ilm o. señor: Visto el escrito del 
I m o  señor D irector General del T im 
bre y  Monopolios, interesando se pro
ceda a la intervención de la  industria 
denominada “ Compañía Industrial E x 
pendedora” en lo que se refiere a la  
fabricación  de colas y  gelatinas y  a  
la  venta de papel de fumar.

Este Ministerio, conform ándose con 
la propuesta de la D irección General 
de Industria y  con el inform e de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la  “ Com
pañía Industrial Expendedora” , dom i
ciliada en Madrid, por lo que respecta 
a las operaciones que dicha empresa 
realiza independientes del negocio de 
cerillas y  fósforos, intervención que 
será confiada a una Comisión presi
dida por un Delegado de la  D irección 
General de Industria y  de la  que fo r 
marán parte, además^ sendos repre
sentantes de la  D irección General del

Tim bre y  M onopolios y  de la Com pa
ñía Arrendataria de Fósforos, y  se 
ajustará a cuanto al efecto previenen 
el Decreto de 23 de Febrero y  las nor
m as de aplicación de 2 de Marzo y de 
16 de Septiembre siguientes,

Barcelona, 23 de Marzo de 19 38.

P, D.
DEM ETRIO D. DE TORRES 

Señor D irector General de Industria.

lim o, señor: V isto el escrito pre
sentado por los señores Presidente y  
Gerente de la razón social “ Cristalle_ 
ries de M ataró Cooperativa Obrera” , 
dedicada a la fabricación de ampollas 
y  tubos para lámparas eléctricas y tu
bería especial para farm acia militar, 
en el que solicitan de la Dirección Ge
neral de Industria la intervención to
tal de sus actividades.

Este Ministerio conform ándose con 
la propuesta de la D irección General 
de Industria y  con el inform e de la  
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la indus
tria “ Cristalleries de  ̂M ataró Coopera
tiva Obrera” , Fundación R os Serra), 
establecida en Mataró, calle de José 
R os Serra, núm. 43 ai 61, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al efec
to  previenen el Decreto de 23 de F e
brero de 1937 y  sus normas de apli
cación de 2 de M arzo y  16 de Septiem
bre del m ism o año.

Barcelona, 22 de M arzo de 1938.
P. D.

D EM ETRIO D. DE TO RRES 
Señor D irector General de Industria.

V isto el escrito de fecha primero,, 
d e  Febrero de 1938, de Juan Benbet 
Ruiz y  otros com o Comité de Control 
solicitando la intervención de la fábri
ca  de aceites de orujo^ jabones y  sul
furo de carbono denominada “ San M i
guel Arcángel, S. A .” , instalada •oh 
Vidlanueva de Arzobispo (Jaén ).

Este Ministerio, conform ándose con 
la  propuesta de la D irección General 
de Industria, inform ada favorablem en
te por la  Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalm en
te la fábrica  de aceites de orujo, ja 
bones y  sulfuro de carbono “ San M i
guel Arcángel, S. A .” y instalada en V i- 
llanueva del Arzobispo (Jaén), inter
vención que deberá ajustarse a  cuan
to al efecto previenen el Decreto de 
23 de Febrero y  su* norm as de apli-
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cacito de 2 de Manso y  16 de Sep
tiembre de 1937.

Barcelona, 16 de Marzo de 1988.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Señor Director General de Industria.

I lmo. Sr.: Visto el escrito del Co
mité Administrativo de “Unificación 
Obrera de Gas Cartagena'' de techa 21 
de agosto de 1937,

Considerando que por Ord*u Minis
terial de fecha 23 de diciembre de 
1937 (GACETA del 8 de en«rc) fué 
decretada la intervención provisional 
de la Industria “Gas Levante, S. A.’*! 
establecido en Denla (Alicante),

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención 6 
Inoauftacióci de Industrias, ha resuelto 
hacer extensiva aquélla intervencito 
provisional, a >la totalidad de las ins
talaciones y actividades de la empresa 
*Gas Levante, S. A .” , domiciliada en 
Barcelona, Plaza Cataluña, númíuc S, 
cuya intervención se ajustaré i  cuanto 
al efecto previenen el Decreto de 23 
de Febrero de 1937 y la Orden de 2 
de marzo dei mismo fijando las Nor
mas ipaTa la intervención e incautación 
de industrias civiles por el Estado. 

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO DELGADO DE TORRES 
Ilmo. Sr. DirectoT General de Indus

tria.

Daño. Sr. Vista la  instante de íe-
tíha 16 de julio de 1937 suscrita por 
DmMio Servilla Ririhaxt y  Sergio A*&nr 
slo Al/varea, ooano dnAeanbros defl. Conse
ja  Obrero de “Editorial Guenrt” , do
miciliada en Valencia, solicitando la  
Intervención de la exjpreeada indus
tria.

ESte Ministerio, oeafoxmAadoee con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención * 
Incautaoaión de Industrias, ha resuelto 
Inéenvenir provisionalmente la indus
tria “Editorial Guecri” , establecida 
en Valenloi*, Avenida de Jacinto Bena- 
rente, núm. 2 0, intorveocito que debe- 
iA  ajustarse a cuanto ai e fectoprevie
nen el Decreto de 2-8 de Febrero y sus 
normes de ap&oaoión de 2 de marzo 
y 16 de septieanjbtre de 1937.

; Barcelona} 22 de Mamo de 1988.
P. D.

DEMBTRJO DELGADO DE TCRRES 
Orno. Sr. Director Generad de In ú »  *

Ilmo. Sr.: En neo de la facultad 
que me confiere el artículo segundo 
del Decreto de 31 de Jotio de m  

Vengo en nombrar Ayudante pri
mero interino del Cuerpo de Minas, a 
don Francisco Fotguera* Amandi, de
biendo acreditar, pare tomar pose
sión de su cargo, que posee él cor res
pondiente titulo facultativo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y domé* efectos.

Barcelona, 23 de Mamo de 1936,
P. D.,

DEMETRIO D. D® TORRES 
ILmo. Si*. Director general de Minas 

y Combustible*».

ORDEN MINISTERIAL

Ilmo. Sr.: Estableciendo el artículo 
sexto de la O. M. de 18 de Agosto 
último, complementaria del Decreto 
de 6 del mismo me» sobre depósito 
obligatorio de alhajas y metales pre
ciosos, que las pignoraciones de los 
objetos a que hace referencia no po
drán cancelarse, mediante pago por 
el deudor, mientras no disponga otra 
cosa ed Ministerio de Hacienda y Eco
nomía; y ' vWeoidb' a ootnstítulir «A 
transcurso del Sempo sin renovado' 
nes ni liquidación ordinaria de esos 
(préstamos pignoraticios, un quebran
to económico para loe Montee de 
Piedad, y en deif̂ ditlva para las pa
ja» generales de Ahorro que loa res
paldan, al verse privados de loo in
tereses correspondientes a dióhas 
cparaciome®, este Ministerio ticos a 
bien disponer:

Que se autoricen las oanoeftacioncg 
ordinaria» de loe préstamo» pignora
ticio» concedido» por lo» Monte» da 
Piedad con garantías do objeto» qurf* 
contengan oro, platino, plata o  ala
dra» predoéés, gíempne que la» pren
das liberadas y comprendidas en él 
(Decreto de 6 de Agoeto último sobre 
depósito necesario de alhaja» y meto» 
les preciosos, queden depositad»» en 
la propia Caja a que el Monte perte
nezca o en otro de Los establecimien
tos señalados, al efecto, por dicta* dis
posición Legal ; en cuyo oaeo, el 
(Monte respectivo adoptará aquella» 
añedida» que estime suficiente» pare 
asegúrame de que ei depósito queda 
constituido en debida forma.

Lo que comunico a V. I. a lo» opor
tuno» efecto».

Barcelona, 20 de Marzo de 1983.
P. D.,

' ' T . MENDEZ AfíiPOSly v, *•
Hmo. Sr. Director generad del Teso

ro* Banca jr Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Iltmo. Sr.: Declarado disponible g o 
bernativo oon fectaa 11 de Diciembre 
de 1933, el Agente de toreare «fea*
del Ouerpp de Investigación y Vigé- 
lañóla, hqy de Seguridad, Grupo cMRfc 
don Joaquín de Mingo Raano», flaul» 
Enero de 1937, ha dejado de percibir 
su» ha/bere» ignorándose aotuAJmento 
Su paradero.

Bebe Ministerio, en uso de la» fia* 
cuitadas que le están concedida», ha 
tenido a bien disponer cause baja 
definitiva en él Cuerpo antes dttfho tí 
Agento de referencia, don Jaoqufa ds 
Mingo Ramos, debiendo reintegren»» 
at Tesoro la» cantidades que haya de
jado d» perofiMfT *

ILó que, en virtud de la de/legaoióé  ̂
«(pedal que tengo concedida, partici
po a V. I. para su conooizn lento y 
demás afecto».

Barcelona, 24 de Mareo ae 
n  Director general,

GARLOS DE JIJAN 
Uftmo. Sr. JOamisarto genem de 

'puridad de Madrid. ^
° ...& *.v «¿ai:.. &■

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES
. • • ' ' r ' * T

JUNTA CENTRAL DE b e ca s  
iLMo. Sr.: De acuerdo con El De- 

oreto de 6 de Seodíainbre último y 4 
propuesta de la Junta Central de Be
ca», vengo en disponer:

Artículo primero. Se conoeden bP- 
osa de estudio», en la cnántla <ptm t ír  
señala y  a tenor dé ló dfSpito^o tíf 
al Decreto de 6 de Septiembre dtí 
pasado año, a los alumnos de lo» 
Centro» docente» que ae mencionan 6 
oontínuadón: «J

" i n s t i t u t o  j m  tm m xk
Antonio Oarefá Aicántud, fbú pip* 

seto» mensuales.
> u*

INSTITUTO DE ALTOANTE 
María Josefa Aleare» Ldedó, 90# ¿ 

peseta» meneuaLee.

INSTITUTO ^BALMES* DB BARCE
LONA ,„^j

Martin Caray Vefcuwo, 200 §*M4i  
mensuiaaes.

*. tiN srm ruT O d®  m o t o r a . *
José E&enrere £*»Cio»<* ÍO 0 Ptotíé#/ 

mensuales.
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UNiIVERSJDAiD TM BARjOELONA 
(FAGU1I/PAD D1E jOimNlOIAS)

José Vidal SanileíbL 300 pesetaa 
mensuales.

INSTITUTO “PI Y MARiGALL” ,
BARCELONA

Femando Iibiza Gil, 200 pesetas 
mensuales.

ESpUiEILlA NORMAL DE MORDIA 
Abad Guililén, 300 pesetas 

mensuales.
Antículo segundo, Estáis Becas se

rán satisfechas con cargo al Capítulo 
primero, articulo segundo, grupo se
cundo, concepto segundo, del Presu
puesto vigente.

Artículo tercero. Las autoridades 
académicas de los mencionados Centros 
docentes formalizarán y remitirán ca
cada mes, por triplicado, la nómina 
da mes, por triplicado, la nómina co
rrespondiente en las condiciones que 
marcan las disposiciones en vigor.

'Artículo cuarto. Las Becas a que 
se refiere esta Orden tienen efectos 
Jeeonómicos a partir del día primero 
del m es en q u e l os ben ef ici a d os co
menzaron a asistir a las ciases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROGE® 
(Orno. Sr, Subsecretario de Instrucción

Pública.

Ilmo. Sr.: En la Orden del 3 de Di
ciembre último publicada en la GA- 
OETA DE LA  REIPUiBiLipA el día 7 
del mismo mes se ha padecido un 
error en la cuantía de la beca conce
dedla al alumno de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas, Económicas y Po
líticas de la Universidad de Valencia, 
Andrés Ay ala Hernández, error que 
os necesario subsanar para que cons
te oficialmente y sin lujgar a dudas.

La verdadera cuantía de la beca 
concedida al meancioinado alumno es 
de cuatrocientais cincuenta pesetas 
(mensuales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
P. D.,

W. ROCES 
Blimo. Sr. Subsecretario de Instrucción

Pública.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el apar
tado segundo do la Orden del ¿i de fle

chero de 1938, complementario aei De
creto de 8 de Septiembre de 1937.

Vengo en dispone que los alumnos 
del Instituto de Grihuela,

Manuel Soto López 
Mariano Soto López 

Ernesto Mínguez García 
cesen en el disfrute de la beca que les 
había sido concedida por Orden del 23 
de diciembre, publicada en la GACE
TA del 30 de Diciembre de 1937.

(Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
P. D.

W  .ROCES, 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

En vista de la conveniencia, para los 
fines de la Junta Central del Tesoro 
Artístico, de la creación de una Junta 
Delegada en Extremadura, con. domi
cilio circunstancial en Cabeza de Buey, 
y a propuesta de la Dirección General 
de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Crear una Junta Delega

da del Tesoro Artístico en Extrema
dura, con residencia circunstancial en 
Cabeza de Buey.

Segundo. Nombrar Presidente de 
dicha Junta Delegada, a don Antonio 
Rodríguez Moñino, escritor, y Voca
les: a don José Sosa Hormigo, diputa
do a Cortes; don Antonio Valdés, Ins
pector Jefe de Primera Enseñanza; 
don Martín Blázquez, pintor; don Fran 
cisco Albiach, Inspector de Milicias de 
la Cultura; don Hermógenes Pache
co, abogado; don Manuel Rodríguez 
Martín, delineante.

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

P. D.
.ROCES.

limo. Sr. Director General de Bellas 
Artes.

Vista la propuesta formulada por la 
Inspección de Primera Enseñanza dé 
la provincia de Albacete, en cumpli
miento de lo dispuesto por las Orde
nes de 9 y 11 de Septiembre último 
(GACETA del 13).

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.°. Que se consideren creadas, con 
carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas Graduadas de Primera Ense
ñanza:

Hellín (Albacete). — Una Gradua
da Mixta, con cuatro Secciones para 
Maestro, cuatro para Maestra y dos 
de párvulos, creándose, por tanto, la 
plaza correspondiente al Director, sin 
grado, con la gratificación de 100 pe
setas anuales.

Idem. Que se transforme en Gra
duada Mixta la Graduada de niños de 
ocho grados denominada “Martínez 
Parlas", ya existente, creándose por 
'tanto la plaza correspondiente al Di
rector, sin grado, con la gratificación 
de 100 pesetas anuales.

2.°. Que los gastos que estas crea
ciones supongan, sea con cargo al cré
dito figurado en el capítulo 1, artícu
lo 1.°, grupo 2.°, concepto único del vi
gente Presupuesto de este Departa
mento.

3.°. Que por quien corresponda y  
en los términos reglamentarios, se ele
ve propuesta para la designación de 
los Directores provisionales de las Gra
duadas que se crean en virtud de la 
presente Orden.

Lo digo a V. I., para su concimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D.

WENCESLAO ROCES.

limo. Sr. Di f - .* General de Primera
Enseñanza.

I lmo. Sr.: Vista la importancia que» 
ha tomado en España la Poliomielitis 

.anterior aguda (llamada generalmen
te parálisis infantil) este Ministero in
dependiente de las disposición?se co
munes a todas las enfermedades in
fecciosas tiene a bien ordenar-

1.° Además de la declaración obli
gatoria de todo caso cierto o sospecho
so de la enfermedad, deberán ms mó
dicos o el personal de los servicios de 
epidemiología completar los cuestiona
rios o fichas referentes a cada enfer
mo o fallecido, enviándolas a la,1; au
toridades superiores.

2." Todo enfermeo deberá *er ais
lado en su domicilio o en un hospital 
de infecciosos, hasta cuatro emanas 
después de haber pasado el tperíod.; fe
bril.

3.° Los individuos sospechosos áe 
padecer la enfermedad, deberán airar
se en tanto que dure la sos-per na.

Es particularmente importante que 
los niños y jóvenes eviten el conecto 
con personas enfermas o sospechosas 
de contagiosidad.

4.’ Se ordenará en cada cao, la des
infección con/comitaat* y term-iiál.
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aociedo que el virus de la enfermedad 
m  expulsa con las secreciones v excre
ciones; las orinas, las heces y todos 
ios objetos manchados por ellos debe
rán ser desinfectados.

5.® Sise demuestra que la des»afec
ción concomitante se ha efectuado 
bien, la desinfección terminad podrá 
reducirse a las ropa© de la cama y a 
las proximidades del lecho ó el en
fermo.

Si no se ha llevado a cabo la d e sa 
fección concomitante, toda la habita
ción del enfermo y todos io.s objetos 
que haya utilizado deberán desinfec

tarse.
Barcelona» 21 de Febrero de 1938.

P. D.
J. PLANEELES.

Por hallarse agotado el crédito de 
1937 en el capitulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 9.° y  concepto 1.° del Presupues
to,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que con cargo al Presupuesto tri

mestral vigente, capítulo 3.°, artículo 
cuarto, grupo 9.° y concepto 1.°, se le 
abone, por una sola vez y en concepto 
de gastos, d ela cantidad de 250 pese
tas concedidas anteriormente por Or
den ministerial de 26 de Octubre últi
mo, al Inspector de Primera Enseñan
za don 'Heliodoro Carpintero Moreno.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to  y demás efectos.

Barcelona ,12 de Marzo de 1938.
P. D.

WENCESLAO HOCES 
limo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

timo. Sr. Subsecretario de Sanidad.
limo. Sr.: En el expediente ins

truido en averiguación do la conduo 
observada por las alumñas de la Es
cuela Normal del Magisterio de Bar
celona (Estado), Josefa Vázquez, 
Franciscoa Alba, Carmen Lezo, Julia 
Ayra y Carmen González, resulta pro
bado no sólo falta de adhesión a la  Re
pública sino una -actitud de simpatía 
hacia sus enemigos, exteriorizada es
pecialmente en manifestaciones de jú
bilo a raíz de la evacuación de Te
ruel por nuestras tropas. Por tales 
motivos la Asociación estudiantil a 
que pertenecían esas alumnos las ex
pulsó de su seno, y la Dirección de la 
Normal las suspendió provisionalmen
te en sus derechos. En consecuencia, 

Este Ministerio, de acuerdo oon la 
propuesta de la Comisión depuradora 
del alumnado de dicha Normal y con 
la Inspección general de Primera En
señanza que llevó a cabo las diligen
cias oportunas, m  ha servido dispo

ner que im  retenida» alumnas sean 
expulsadas de la  Normal, con pérdida 
de todos lo® derecho» dimanantes de 
su ingreso en aquel Centro, y que pa
sen las actuaciones que motivan dicha 
expulsión a las autoridades judicia
les dada la naturaleza de los cargos 
que se atribuyen a las aluminas so-? 
bre quienes recae esta sanción admi
nistrativa.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y demás efectos.

B árcelo na, 23 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES.
limo, Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza

Ilmo. Sr.: Reducida actualmente la 
consignación que aparece en el Presu
puesto de este Departamento para 
gastos de locomoción de los Inspecto
res de Primera Enseñanza durante 
sus visitas del primer trimestre a la 
cantidad de 17.477´94 pesetas;

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que sin perjuicio de aplicar 
en su día a tan importante servicio el 
crédito extraordinario en tramitación 
que haga posible las visita» que ordi
nariamente venían realizando dichos 
Inspectores, se libre a los mismo®, con 
cargo al capítulo 8.*. articulo 1,#, gru
po 2.°, concepto 2.® del vigente Pre
supuesto, y para gasto® de locomoción 
correspondientes a sus visitas durante 
el primer trimestre del año en curso 
la cantidad de 17.477’94 pesetas que 
c.eberá prorratearse entro los 117 Ins
pectores que desempeñan zona de ins
pección'a razón de 149’3 8 pesetas, de
biendo justifificar ¡oportunamente la 
inversión de la. cantidad ¡percibida en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y efectosi

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
P. D.

W. ROCES.
limo. Sr. Director general de Prime

ra Enseñanza.

limo. Sr.: Con eíl fin de aclarar el 
alcance de la Orden del 26 de Agosto 
de 1937 y eo<n análogo criterio que 
informa ¡la del 14 de marzo último del 
Ministerio de Hacienda y Economía, 
Este Ministerio dispone lo siguiente:

1.® Que queden sin efecto los as
censos de los funcionarios dependien
tes de esa Subsecretaría y de las Di
recciones ¡generales de Pernera, Ense

ñanza, Bellas Artes o Instituto 
fleo declarados cesantes o separados 
del servicio en aplicación de los decre
to» de 21 de julio y 27 de sepüenibre 
de 1936 cualquiera que sea la fecha 
de su cesantía, realizadas con motivo 
de las corridas de escalas acordadas 
con posterioridad a 18 de julio de 
1936.

2.° Que se den ¡las corridas de es
cala correspondientes a los puestos 
que aquéllos ocuparon al efectuarse 
¡los ascenso», quedando los funciona
rios cesantes a que afectan esta orden 
en la misma- categoría y clase que po
seían en el momento que fie declaró 
su cesantía o separación definitiva 
del servicio.

3.° Oon el fin de no demorar los 
efectos de esta O r d e n , los funcionarios 
a los que corresponde ascender dis
frutarán del ascenso desde el momen
to de que ésta se publique en la  GA
CETA a ¡reserva de los derechos que 
les correspondan y que se determinen 
aü hacer el estudio, que se efectuará en 
breve, de los escalafones con arreglo a 
la normas que en esta disposición. &e 
dictan.

4.° Que la® corrida» d© ¡escalas que 
ahora se llevan a efecto tendrán el ca
rácter interino que establece en su 
apartado primero la Orden de 26 de 
agosto de 1936.

Lo digo a V. I. para ®u conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de marzo de 1938.

P. D.
W. ROCES

limo®. Sres. Subsecretario de Instruc
ción Pública y Directores Genera
les de Primera Enseñanza, Bellas 
Arte® e  Instituto Geográfico.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
T R A S P O R T E S  Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

limo. Sr.: Subsistiendo las causas  
que motivaron la prórroga de los pa
ses de libre circulación an los ferroca
rriles hecha con fecha 18 de diciem
bre de 1937, este Ministerio ha re
suelto que continúen en vigor los ac 
timies pases de libre circulación hasta 
el 30 de junio próximo,

Barcelona, 24 de marzo de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Director. General de Ferro 
carriles r  Tranvías,



1590 29 de Marzo 1938                                Gaceta de la República.-Núm.  88

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: Las dificultades que las  
presentes oireun»taiuoiays han oread© 
@n La distribución y abastecimiento 
do víveres, han inducido a  numerosos 
ciudadanos a  organizarse cooperativa- 
monte, para atender mejor sus noce» 
fridades de consumo.

Da mayoría de Las Cooperativas de 
consumidores que se han oreadie re
cientemente no se organizan en for
ana adecuada, y en muchos casos sus 
iniciadores no están animados -del no
ble deseo de cooperar (nunca mejor 
empleada ia palabra) a .resolver la$ 
dificultades del abofttecftnilauto, ni ti© 
u-eoa siquiera la menor orientaolóai d© 
la doctrina y de la táctica .que sigue 
el movimiento cooperativo moderno.

Entre tos principios de este moyi 
miento figuran do© -que importa cum 
¡píl-ir en eetos momentos ¡eo-n ¡rigurosa 
fidelidad, en beneficio 110 sólo de la 
cooperación, stini-o del País. Uno de di 
cb 03 principio©' es el que -s xh ra a 
Ja independencia ele las Oo 
en relación con las dem ás oí «miziar 
-Yones y otro, que m cansecuenoia d«8 
anterior, que detaximtim que 1 m  Coo
perativas de consumo estén “abiertas® 
a todos* ílos oonsuimiidores.

Hay un -tercer postulado-, .T-ea¡li2íado 
ya en todo ‘el mundo, que aconseja la 
bbnveni*e®jcia de que no haya m ás d© 
ana Cooperativa en cada localidad, 
Sobre el cual m  viene llamando coniŝ » 
+r,-nitemieiite la atención por parte de 
•este Ministerio,, j  aunque tiene tam 
brea (relación, con -tos anteriores, -ex! 
0ir m  ©umplimtantD inmediato seria 
(prematuro porque su rmlimtáén su
pone una madures y ^pepa/ración oo-o- 
peratieta que no exi&taxi, y podría

darse el caso po»r ello que la fusión do 
los cooperativas, remedio al mal que
produce la existencia de numerosas de 
esta© entidades en una sola localidad 
fuera peor que la propia enfermedad. 
Esta medida obligaría, por otra parí©, 
a  no autorizar da constitución de na© 
vas Cooperativas, decisión que no con 
viene de momento tomar, sin oír a la 
Junta Central de Cooperación en la 
que tienen adecuada representación 
las diferentes foranas de cooperativas0

Consecuencia del deseen odmiento 
de las ¡normas señaladtas m que de 
hecho se hayan f ormado muchas Ooo 
peratiims cerradas, es decir, que Uro i 
tan la entrada de nuevos asociados. A 
todas ellas && les ha hecho observar 
al tiempo de ¡autorizar la inscripción. 
y por tanto su funcionamiento, que 
no puede per ilimitada ni estatutaria 
mente ni de hecho el número de so. 
dos, conforme determine el articulo 
segundo de 4a Ley de 9 de Septiem
bre ele- 1931, precepto que consagra 
en nuestra legislación «8. principio d©
* puerta abierta0*.

Pero a. pesar d# ello, m el caso que 
muchas da es-tas ©¡atMades- cKstento-n 
titulo©- que suponen una Mimitaclón, t& 
les corno los de #íCooperativa de loe 
ampiadlos de la Fábrica *X W, del Sin
dicato “tal'1 o del Partido "cual”, an
te lo© cuaiLet- ios consumidoras que 
tro ti ano ii la co-ndiclón da trabajador©» 
de la Fábrica * 1 ” o de afiliados ai 
Siiudleato *iaF  © al Partido, "cual55 m  
da tienen y en- lugar de tratar d© ¡ase 
alara© a alguna de esm  Cooperativas, 
que ya ffincrLoíimsi, .-m reúnen para 
orear una ¡nueva, ocm lo cual ©a garéb 
mero de Cooperativas aumenta cáda 
día en proporciones emgeradii®, &m 
n.iTitgam ventaja práctica, ¡ni para lo» 
ocmsu’m.iüores, ¡ni (piara el movtaiazito 
csoGparativot, ni para el ¡propio Estado, 
Este incnnvenleBte «¿bviarla, en par

te, sí esas Cooperativas no sólo ad-mí«t 
tienan a cuantos consumidores des-ea* 
ran entrar en ellas, eino que los llama
ran, realizando una adecuada labor 
de divulgación- de sus fines. Pero en la 
práctica no se realiza, *a»í, ©sino que* 
por el contrario, m  ponen dificulta- 
des para impedir la adhesión de nue
vos cooperadores, como si* se tratara 
ü% con-eurrentes, lo que es preciso 
¡remediar para evitar -el desprestigio 
de la organización cooperativa.

Teniendo en cuenta las* considera
ciones ©xpuestaa, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que todas las Cooperativas de 
C era sumo, cuy o íunciolnamlen to haya 
sido ya autorizad© deberán eomaignar 
en sus Estatutos o Reglamentos, asi 
com-o en t e  rótulos- e impresos de to
da clase que utilicen,, seguido de la 
denominación que ostenten, -el subti
tulo siguiente: “Abierta a todos los 
¡consumidores que deseen asociarse” .

2 y Que en lo sucesivo no se au
torice (la inscripción; en el Registro de 
¡ninguna Cooperativa de poinsumo que 
ostente un titulo o denominación que 
suponga. dependencia de otra entidad, 
o xlmlteihlfx del aAinero de ©ocio», 
para, ateniense no sólo a  la letra sino 
al espíritu de lo determinado- ©n- lo»' 
affitleulos Id y 2y <le la- Ley de 9 de 
Septiembre 4© 1981 .

3.° Que no se acuerde la inscrip- 
eióii, de .nuevas •Cooperativas de con
sumidores que hoyan de actuar en 
•localidades) dond*© ya exista ailgtina 
otra ©n/tidaid de esta aaturalaza cono* 
biiuílda leg&taexilA sin previo Infor
me- de la Junta Central de Coopea^ 
dón.

¡Lo digo a  Y. I» ¡para m  conodmioa* 
fco y ©umpíMmientc, Á

Barcelona, B de Manso d© 1989 .
AGUAD©

Simo. Sru JOlrector General de Tra*¡ 
bajo, jj

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA 
Centro Oficial de Contratación de la 

Moneda
Cambios a partir del día SM de Margo 

de ti938
Compra 'Venia is

Francos franceses: 66 50 69,60 )
Líbicas esterlinas: 90'— 95*—
Dóllars: 18MJ! 19*14
Dlras: 67,50 . 68,50
Francos Suizos: 489H0
R e i c h s m a r k s T21 7*61

E¡el.!|’as 805*85 322*35
Florines 10*03 10*59
Escudos;
Coronas checoeslov, i 51*50 03*50
Coronas danesass 8*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas m ec a s : 4*60 4*86
Pesos argentinos m /L : 4*6? 4*94

IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
AD M IN IST R A C IO N  D E L  E ST A D O .- 

CIRCULAR  
Ilmo. S r.: Para cumplimentar lo  que 

dispone la  O, O. d©& (Ministerio de B®r

ci-enida -de 28 de .febrero pasado, pop 
la que ge nombran interventores Har 
Matado-s &i ¡p-ersonál de los Cuieripo» 
de Intervencion Militar a extinguir 
Auxiliar (de 'Jnt-eweaiclón MaRtar -a ®x* 
ítiiniguir y lOnedpo Auxiliar' Su¡ba'líterno 
del ¡Ejéucííto, que figura a  continua
ción de diiQha díspesi-ción, ¡esta Ioitei»- 
vención Uenieral de la Adimánietraoió» 
id el Estado, ha dispuesto que el citar 
do personal pase destinado con. ©f*ec» 
•tos aci¡m*ini^trativas do primero dej ac
tual a  tas ¡Intervenciones ¡Civiles ¡de 
Cuerva ¡que .a ootn.tlnu-acin se indican, 

¡Dicho personal (queda habilitado pa
ira lia intervención d© revistas' y d©j 
servicios que le ^efialen |o& Jefe© é©
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¿tas Intervenciones a las que van des- l 
tinados con arreglo a las facultades | 
que los mismos tienen según e-i decre- | 
ito del Ministerio de Hacienda de 11 ; 
de Agosto de 1936 ( G AGETÁ del 12). ¡ 

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
El Interventor General de la Ad

ministración del Estado,
ADOLFO SISTO

RELACION U'E ;S¡E OITA 
A "LA INTERVENCION CENTRAL 

DE GUERRA 
Interventor Habilitado. —  Don Fé

lix L acueva C on tel.
Otro. —  Don Gumersindo Mañogil 

Ortiz.
Otro. —  Don Mariano Viilalta La- 

payés,
Otro. —  ¡Don Pablo Hernández Ro

dríguez.
Otro. —  Don Ricardo Seisena y 

Guiarán el Bueno.
Otro. -— Don Vicente Leal Martí

nez.
Otro. —  Don Fernando Navarro 

Nesi.

A LA TNTEPVENCION DELEGADA 
DE FUERZAS AEREAS 

•InL: ventor IG Aiutado.— Don Faus
tino Arias Martínez.

A LA INTERVENCION CIVIL DE 
GUERRA DE MADRID 

■Interventor Habilitado. —  Don An
gel del Río Alonso.

Otro — Don Antonio Fernández 
Va/..

Otro. —■ Don Benicio Hornillos Ca
marero.

Otro. —  Don Bruno Letón García. 
Otr.o. —  Don Manuel Lorenzo Cal

vo.
Otro. —  Don Pedro Alamo Fernán

dez. '
Otro. —  Don Pedro Sánchez Cal

derón.

A LA INTERVENCION CIVIL DE
' GUEiRRA DE VALENCIA

Interventor Habilitado. —  Don An
tonio Rodríguez Morcillo.

Otro.—Don Alfredo Sampere Abad. 
Otro. —  Don José Alarcón Muñera. 
Otro. —  Don José Inclán Paloma

res.
Otro, —  Don José Moya del Baño. 
Otro. —  Don Juílio Subirats Orti, 
Otro. —  Don Luis Canto Avila.
Otro. —  Don Manuel Caballero Li

món.
Otro. —  Don Valeriano Valgañón 

Miguel.

A LA INTERVENCION CIVIL D¡E 
GUERRA DE BARCELONA 

•Interventor Habilitado. —  Don An
tonio Garriga Guinovant.

Otro. —- Don José Farrés SalvaL 
Otro. —  Don José Jornet Mira.
Otro» —  Don Juan Hernández Ra

mos.
Otro. —  Don Luis Iranzo Roqueña. 
Otro. — Don Luis Soler Pastor.
Otro. — Don Miguel Milla Rivera.

ORDEN
Acordada por este Ministerio la in- 

tpryeneióa de “Cústalleries de Mata..

ró, Cooperativa Obrera” domiciliada 
en Mataró, calle Ros Serra, número 
43 esta Dirección General, en uso de 
las facultades que le confiere la Orden 
de 2 de Marzo de 1937, de normas de 
intervención e incautación de indus
trias civles, ha tendo a bien nombrar 
Delegado Interventor en dicha empresa 
a D. Juan Muñoz Muro, Ingeniero de 
esta Dirección General.

Barcelona, 23 de Marzo de 1938.

ANUNCIO
De conformidad con la orden de 17 

de Abril de 1913, se ha dispuesto que 
la inscripción del concepto de Propios 
número 5.480 emitidas a favor del 
Ayuntamiento de La Haba (Badajoz) 
quede sin ningún valor ni efectos, y se 
autoriza a la Dirección General de »la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas para 
expedir un duplicado de la misma.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Barcelonâ  26 de Marzo de 1938;
El Director general, 

LUIS GARCIA CUBERTORET

En el expediente incoado a instancia 
del Ayuntamiento de Navalmoralejo 
(Toledo) ha recaído con fecha 24 del 
corriente el acuerdo de declarar nula 
y sin ningún valor ni efecto la ins
cripción número 4.187} concepto 80%, 
Propios de 38.832,06 pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio a los efectos de la R. O. 
de 17 de Abril de 1913 y O. M. de 
27 de Enero de 1937.

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.
ESI Director general, 

LUIS GARCIA CUBERTORET

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA 
TRASATLANTICA CON AVAL DEL 

ESTADO 
El día 2 de Abril del corriente año, 

tendrá lugar a las 12 horas, en el lo
cal designado al efecto en la Dirección 
General de la Deuda, Seguros y pia
ses pasivas, eü 12° Sorteo de 2*200 
Obligaciones de la Compañía Trasat
lántica con aval del Estado, Emisión 
de 1.° de Mayo de 1926, al 6% de in
terés.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
m  Director general, 

LUIS GARCIA CUBERTORET

Relación de las declaraciones que 
formulan los ipiresienitadoires de valo
res del Estado y otros, con arreglo 
al Decreto de 14 de Agosto de 1936 y 
Orden ministerial de 20 del mismo 
mes y año que no han acompañado 
justificación bastante de su tproipiedad.

Barcelona, Madrona Coca, Deuda 
¡pefipétua al 4 /% interior, serie A, 
numeración 845.722 al 845.724, ven
cimiento 1.° Octubre 1936.

De conformidad con lo dispuesto en 
¡la citada Orden ¡ministerial, los valo
res comprendidos en Ha ¡presente re
lación, una vez transcurrid oís tres me
ses d»esde su publicación en la GA
CETA, sin que hayan formulado re
clamación, s¡e considerarán legítima
mente poseídos ¡por sus presentadores.

Las, reclamaciones a que huibiere

lugar, se presentarán en término In
dicado en esta Dirección general. 

Barcelona, 17 de Marzo de 1938. 
El Director ¡general,
LUIS GARCIA CUBERTORET

MINISTERIO DE COMUNICACIO 
NES, TRANSPORTES Y OBRAS PU

BLICAS
DIRECCION GENERAL (DtE GARRE- 

TEDIAS Y ¡CAMINOS VECINALES 
Distribución general y en los dos ejer
cicios económicos de 1938 y 1939 entre 
las Jefaturas de Obras ~ áulicas que se 
relacionan en este EstadOj de la cantil 
dad de 6.387.224 de pesetas del crédito 
total de 24.000.000 de pesetas asignado 
y autorizado en el presupuestó vigente 
para este Ministerio para obras de re
paración de todas clases de las carre
teras ael Estado a subastar durante el 
actual ejercicio económico de 1938 con 
cargo di Cap. 3.°, Art. 6.% Grupo 2.%

Concepto 2.°, de dicho presupuesto

Vista el Decreto de fecha 4 de Ene
ro de 1.938 (GACETA d¡el 6), d-el Mi
nisterio de Hacienda y Economía, se
gún el cual, durante el primer tri
mestre del año 1938, regirán en la par

te proporcional correspondiente loe 
presupuestos generales del Estado apro 
bado.s para 1.937 por Ley de 31 de Di
ciembre de 1.93 6 (GACETA del 12 de
Enero de 1937), con las alteracáone* * .= impuestas m  los miamos por precep
tos legislativo®. *

Vista la Sección 7.a del estado le
tra A) de dicho Presupuesto publica
do en la GACETA del día 27 de Ene
ro de 1938, expresivode los gastos 
que se autorizan durante el primer 
•trimestre del ejercicio económico de 
1.938 con destino a las obligaciones 
que en aquel se especifican, asi como 
el correspondiente estado de diferen
cias, en el que se detallan las expre
sadas alteraciones, y examinados dír 
dhos estados.

Resultando ¡que sigue subsistente y 
puede disponerse pana 1.938 del cré
dito total de 24.000.000 d*e pesetas 
para obra® de reparación de todas cla
ses' de las carreteras del Estado por 
contrata, y que en el apartado a) 
del artículo tercero del Decreto de fe
cha 23 de Febrero de 1.937 ®e autori
zaba al hoy Ministro de Comunicacio
nes, Transportes y Obras públicas, para 
adjudicar por contrata en 1.937, obras 
de reparación de todas clases de las 
carreteras del Estado, expresándose, 
adorna®, en el ¡misimo, que los plazos 
de ejecución serán de uno a do® ejer
cicios y el crédito a abonar en el pri
mero* no excederá, de cuatro mílloneia 
de pesetas, ni de veinte millones «A
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$¡w .*& iQJe para el fieguná© ¡ejercicio.
^npfiespanfio qu# «a urgente, fiado 

el eatado actual de la» carreteras del 
m^ado defeida aí aumento y eiase de 
tránsito, 3a reparación de aquellas, 
por lo que ¡no fiiébe demorarse la cele» 
Inución de las subastas de los proyec
tos de la clase de obras mencionadas, 
iqne las Jefaturas de Obras públicas re» 
¿Lácteo, y ajpruebien dentro de la© can- 
fcifiafies que a tal afecto se les asig
nan*

¡Considerando qu©? por -lo ê puesítOr 
.Rĵ be hacerse 3& distî b-ue&ón de la ®an- 
(tifiad de 24.000 000 de pesetas para 
ítbr&s gpor contrata, de .reparación de 
fofios ©Jases de las carreteras fiie! í̂ s» 
¡fado entine toda© las Jefatura© do 
Obras TiüMáeas, proporcionalimente al 
tórnen© do Mlémetros de carretera» 
en ©onflermeión a ©auge de cada una 
de ellas, que ®é fijó en la distribución 
fi»el año 13:81, y a los eoeMeHtes- ©o» 
pr-espondáeiift  ̂qué «n la maisma ddatiri- 
bución figuran;* Incluso a la© de Oeu- 
ta y Melilla, de que son Jefes de obras 
{Públicas los ingenieros Directores 'do 
*jo® puertos respéctiyos y a excepción 
délas de Alava yVizcaya y  Guipúzcoa 
y Navarra, por no tener a su cargo 
carretera alguna del ¡Estado; de las 
de Barcelona,. Lérida, Gerona y Ta
rragona, por babor sido traspasados 
los servicios de Obra® públicas a la Ge» 
Eteralidad de Cataluña y de las de Las 
Palmas y Sta. Cruz de Tenerif e,, por ir 
consignados los ©réditos correspon» 
dientes a sus Juntas administrativas en 
otros ^Capítulos, Artículos, Grupos y 
conceptos del Presupuesto vigente pa
ra este Ministerio, Dado el anal estado 
en que se ¡encuentran las carreteras 
fio que m fian hecho cargo en las res
pectivas zonas de soberanía nacional 
los ingenieros Directores de los puer
tos de Ceuta y  Melilla, hace que no 
pueda asignarse % las Jefaturas que ' 
encaman las direcciones las cantida
des que tes corresponderían conforma 
a las diemá© Jefaturas, en relación con 
su número de kilómetros de carreteras 
ya que su mayoría necesitan una casi 
reconstrucción; por lo que se les asig
nan SOO.OOOp tas. para la Jefatura de 
Ceuta y  .200.000 ptas. para la de Me
jilla; Quedará, por lo tanto, para dis» 
tribuir, entre la» demás Jefaturas no 
exceptuadas, la cantidad de 23.500.000 
píese tasj aprobándoB© toda la distri
bución por Orden ministerial, que se 
publicará Integramente en la GACETA 
I »  LA REPUBLICA.

Considerando que, en virtudd e lo ma«
BÉfe®&a4©-q¡& el estada ^uilunto use ¡bao

;i& áiMribucíóii ¡general fie' la ‘ cantidad 
total de 24.000.000 de pesetas ¡pam 
©toras por contrata, de reparación. de 
¡toda» clase© de la» mrreetera» del É&» 
¡tado a eargo de las .Jefaturas €e 
Obras ¡PiúibMxms indicada» en .la .forma 
expresada en el considerando anterior* 
ooGoaiprendiendo también ¡el mismo es
tado -la, distriibucióin. <m Jo* fio» 
dcio© económicos d¡© 1.938 y 1,939 do 
la cantidad total asignada a. cada • Je
fatura, -.©n vtrtfud do M  ^general, .uníe- • 
rlor fiedha proporeiío rtíal-mente m ios 
cantidades de 4 y  20 millones de "pese- 
tas a aquellas eorrasponfiientes, iüe- 
hiéndese abonarla fi© 4.0001000 de 
pesetas con cargo al Capítulo ArA 
tículo 6.*°, Grupo 2,°, Concepto 2 ° del 
Presupuesto rigente para eat© !MinUh ’ 
terio para el primer trimestre de 
1988 y a los equivalentes que se fijen 
para !i©s trm  trimestres -resbahte® fie 
©site misirno año 1.938 y  los 20.000,000 
fie pesetas restantes .a los ¡eqüivalenfceg 
(que se fijen:'.para -¡el año 132:9-,

Este Ministerio-, de oohfoimixtM 
■con '¡La •prü|p.u¡e@fca hecha por ta Direo- 
©ión general fie Carreteras y Camino® 
¡vecinales, toa dispuesto:

Primero. — Aprobar ¡Ja distribu
ción hecha entre Jas Jefaturas fie Obras 
Públicas relacionadas en el .estado 
anexo, y que #on ¡la» de Albadete, ■AM* 
ean'te, Almería. Ga¡s!t>e¡13ójx,' 'Ciudad ; 
Real, (Ouenpa, Guadái&jara» Jaén, Ma
drid, (Murcia y Valencia., de "la oan-tb 
tlafi de :6.8i67.2’M ,0<0 pesetas con m r-' 
go al Cap. 8.*, A rt .6,®, Grupo 2y, 
.Concepto 2.a fiel -primer trimestre y  
a loe-que se fijen para lo® ¡tres trimes
tres restantes fiel presupuesto vigente . 
para este Ministerio durante .el ejer- 
©icio económico de 1388 y a 
valbnfes de 1339 para ¡obras éo  -repa
ración de todas clases, de las carre
teras del Estiido a subastar por Jas 
Jefaturas coivespondientes 'durante f 
el actual ejercicio económico, y 0113/0 
importe a este asignado fie fi.'MJ.2’0'3 
de ¡peseta® se abonará con cargo .a los 
citados Capítulos, Artículos, Grupos y 
Conceptos, que se lian indicado en los 
cuatro trimestres de dicho Presupuesto 
para este Ministerio y las restantes 
5.308.021 ..pesetas a los equivalentes que 
se fijen para el año .1:989, quedando .el 
remanente de 17.682.778 áe 'péset&s & 
que asciende lo ;corresporidiexiíte á las 
demás provincias, para fiMritoizixlp - 
con arregle a las necesidad©» fiel « r -  
vicio

Segundo. — Que las Jefaturas fie 
j Obras? Públicas entre ias que se'txace 
| la firntribución fie. ios -6,387,224 -fie Pé-

metm, r e tó te  <om úngetela m, ©»te ML 
nlsterio y. fieotro de !o& fiíe^ .filas & 
;partir fie 'la -lecha., m  que m  publique 
¡esta-Orden.-ministerial en la GACETA , 
DE IuA REPOBLfOA. relacione® com
pletas por diíplicado, fie Job proyecto» 
de reparación de todas clases de Itm 
carreteras del Estado actualmente a 

. cargo fie la® mismas y -que m  han . ;fi# 
'subastar . por durante él actual 

■ ^fercieio econrómico de 1.938, aegúnhla® 
•necesidades ,- del -servicio,.--, teniendo -¡en 
cuenta :im 'Ordenes que a aquel ñu 
-hayan ..recibido fie -este Ministerio, y 
sujetándose, en un todo, a las díspo-si- 
-clanes y  .-nomias -.establecidas m. años 
anteriores, para, distribuciones fie 
créditos como el qué nos ocupa.

Tercero. — Que por las mismas Je
faturas de Obras Públicas se redacten 
los proyectos posibles y más urgente» 
dentro del crédito a cada una asigna- v 
fio, fie reparación fie ‘todas clases fie 
Im carreteras1 fiel Estado actualmente 
a' -cargo de las’ mismas ,con sus premi ‘ 
puestos itotales por contrata, sin incluir 
en ellos el 3 % para ¡mntmeración âl 
¡personal facultativo y sí m  los fie por 
Administración, cuyas relaeiones fiupli- 
cafias j»e las ¿pide p or ©1 apartado sé- 
gimdo anterior, que fieberáai tener apb© 
¡ba-doa antes de la  'remisión de'&quéljag 
a este Ministerio, a &n de que ñguren 
,@n ©lias- los •verfiafieros presupú-estoé • 
totales .por contrata y no por tanto ál- 
zafio, y, mi consecuencia-, -dentro, tam» 
bién del plazo fie diez días a contar 
fie la fecha fie la GACETA BE LA 
,¿REPUBLICA en que se publique esta 
Orden ministerial, no olvidándose en 
la redacción-fie.-estos proyectos olían
las disposiciones ee establecieron taúi~: 
ibién en años anteriores, para fiistribu- 
-.¿iones de ©réditos - como el que nos 
ocupa.

.Las ¡repetidas . Jefaturas fie Obra» 
Públicas remitirán, sin falta- .a mt% Mi- • 
•historió, al mismo (tiempo que.las rela
ciones duplicadas ,copias autorizadas 
de todos los proyectos que en ella® se 
incluyan-, aun cuando ¡hubieran remiti
do anteriormente alguno o algunos de 
ellos,con sus correspondienies pliegos' 
fie condicione® partieular-eB -y ¿ecc-númi- 
cas, -dentro fiél -plazo !úé los 10 diás:"a 
■partir fie 'la fecha fie da. GAUETA,
LA REPUBLICA en .que .se publique 
<mt& Crfien -múiisterial, ffiebienfi© re- 
,da¿tars© tales prospectos >ile mmlo que 
m  ¿sean inccmpáfibf^ mn obras 
que estén en ejecución, por emtmta O' 
por administracón.

Audito. ~  m  ¿htóUióM-fl
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mente en la GACETA DE LA REPU
BLICA esta Orden ministerial, y el es
tado de distribución a  ella anejo.

Lo que, de Orden comunicada por el 
0r. Minstro, participo a  V. S., para su 
conocimiento y efectos ¡procedentes.

¡Barcelona, 18 de Marzo de 1838.
El Director General,

SILVERLO DE LA TORRE.
©res Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de ¡este Ministerio." — Jefe de

la Sección de Contabilidad del mis
mo, e Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas de Albacete, Alicante, Al
mería, Castellón, Ciudad Real, Cuen
ca, Guadalajara, Jaén, Madrid, Mur

cia y Valencia.
$ Distribución general y en los do3 ejercicios económicos de 1938 y 1939 entre las Jefaturas de Obras Púb i’cas 

i fue se relacionan en este estado de la cantidad de 6.367.224 pesetas del crédito total de 2 kOOO.uOO de pesetas 
asignado y autorizado en el presupuesto rig en te  para este Ministerio para obras de reparación de todas ciases 

de las carreteras del Estado a subastar durante el actual ejercicio económico de 1938.

( Jefaturas de Obras 
Pública*

Kilómetros de ca
rreteras actual

mente en conser
vación a c i go de 

las Jefaturas de 
Obras Públicas

Coeficientes
Productos ds Ki
lómetros por coe

ficientes

Créditos totales que se asignan a las Jefaturas de Obr*3 Pública» 
y su distribución en anualidades

TOTALES
PESETAS

1 1 3 8  
PESETAS

1 9 3 9
PESETAS

Albacete
Alicante
Almería 
Castellón 
Ciudad Real 
Cuenca 
Guadaiajart 
Jaén 

: Madrid 
i Murcia 
j Valencia

1,62!
1.181

883
934

1.831
1.792
1,771
1.182
1,020
1,339

955

0,7 
0,6 
0,6 

• 0,7
0,7 * 
0,7 
0,6 
0,7 
1,0 
0,7 
0,9

1.134.7 
708.6
409.8
653.8

1.274.7 
1,254.4 
1,062,6

827.4 
1,0200 •

937,3
859.5

712.317.— 
444.829,— 
257,255,— 
410.428.— 
800.203.— 
787.460.— 
667.056.— 
519,407.— 
640,313,- 
588,398,- 
539.558.—

118.719,— 
74,138,— 
42,876,—

•68.405.—
133.367.-
131,243.
111.176.—
86.568.—

106.719.— 
98,066,-

• 89,926,—

593.598,— 
370.691,— 
214,379,- 
342.023,— 
666.836.— 
66.217. -  
555.880.— 
432 839,— 
533,594,-r~ 
490.332.— 
449.632,-

] TOTALES. . . . 14.299 — 10.132.8 6.367.224,— 1.061,203.— 5.306.021.—
j REMANENTE para distribuirlo con arreglo a las necesidades del seryioio. . 17,632,776. - 2.938,797,— 14.693.979,—\
j TOTALES GENERALES................................................................................... 24.000.000,— 4.000,000,— 20,000.000.—

Barce ona 18 de Marzo de 1938.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA. — ABOGACIA DEL ESTADO Por el presente anuncio se requiere a todas las Entidades jurídicas que tengan declarados valores en esta Delegación de Hacienda para la liquidación de impuesto de personas jurídicas, para que en el plazo de quince días hábiles a  contar de la publicación de este anunció, efectúen el pago deí referido impuesto, correspondiente al ejercicio de 1938, bajo apercibimiento de que al no hacerlo así, incurrirán en la multa del diez por 100 sobre la cuota liquidada y en los intereses de demora, haciéndose entonces efectiva por la  vía de apremio.Madrid^ 14 de Mapzo de 1938.El Abogado del Estado, (Ilegible)

El expediente gubernativo que se tram ita en la Abogacía del Estado' de la Delegación de Hacienda de Madrid, y no siendo conocido el domicilio del expedientado, Don Javier Aguirre González, se le cita por la presente séduta para que en el plazo de diez

días pueda personarse en la citada Abogacía del Estado a  formular las alegaciones que a su derecho convengan, en la inteligencia de que transcurrido el plazo sin efectuarlo, se seguirá el expediente sin su audiencia, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.Madrid, 14 de Marzo de 1938.El Juez Instructor, (Ilegible)
TRIBUNAL SUPREMO.—SECRETARIARelación de los pleitos incoados ante las ¡Salas de lo Contencioso-admi
nistrativo :Pleito núm. 16456, “Gremio Vaqueros, Madrid, contra acuerdo expedido por el Ayuntamiento de Madrid en 6 de Diciembre de 1937, sobre recojida leche por el Ayuntamiento Pleito núm. 16457, José Cobo Fernández, contra acuerdo expedido por el Ayuntamiento de Madrid, en 6 de Diciembre de 1937, sobre recojida leche por el Ayuntamiento.Pleito núm. 16.458, Ricardo Cobo Lócente, contra acuerdo expedido por el Ayuntamiento de Madrid, en 6 de

Diciembre de 1937, sobre recojida de leche por el Ayuntamiento Pleito núm. 16.459, Sucesores de ¡Ga-1 Uarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda, en 16 de Agosto de 1937, sobre expediente 40/37.Pleito núm 16460, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda, en 27 de Agosto de 1937, sobre Expediente 42/37.Pleito núm. 16461, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 20 de Octubre de 1937, sobre expediente 81/37.Pleito núm. 16462, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 4 de Octubre de 1337, sobre expedlente 110/37.Pleito núm. 16463, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 18 de Octubre de 1937, sobre expediente 84/37.Pleito núm.16464, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 18 de Octubre de 1937, sobre expediente 83/37.Pleito núm. 16465, Sucesores de Gaillarde y Massot, contra acuerdo del Ministerio de Hacienda en 19 de Oc^ tutor® de 1937, sobre expediente 82/3T.
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SPteSto núm. 1846̂ , Bobera y Mir 
wmtr& acuerdo del Ministerio de Ha
cienda en 17 de Noviembre de 1937, 
®obre êxpediente 88/37.

Pleito núm. 16467, Antonio -Salarió© 
Soler, contra acuerdo expedido por el 
Ayuntamiento Madrid en 27 de No- 
üriembre de 1937, sobre jubilación.

Pleito núm. 16468, Ayuntamiento 
Madrid, contra acuerdo de T. EL A. P. 
en 2 de 'Febrero de 1937, sobre licencia 
apertura.

Pleito núm. 164.69, Horneo Ríbot y 
Compañía S. L., contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 7 de Friera 
He 1938, sobre expediente 107/37.

Pleito 16470, Sucesores de A. Man- 
tfort, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 17 de Noviembre de .19-87 
cobre expediente 88/37.

Lo que en cumplimiento del ¡art. 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
Be anuncia ai público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido aav 
líenlo se mencionan.

Madrid, 25 de Febrera de 1938.
EL SECRETARIO DECANO

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID.-SEC

CION m DE ADUANAS
NOTIFICACION 

El Tribunal EconómicoJ&dffilnlgfo&r-* 
tivo Central, en sesión del día 25 de 
febrero del año actual, resolviendo re_ 
eurso d© alzada formulado por Don 
Primitivo Kuiz Elicegui, contra ©1 
acuerdo dictado por la'Junta adminis
trativa de la 'provincia de Madrid @a 
expediente número 67/83, ha acordado 
$o siguiente :

“Admitir al recurso d® alzada te,.., 
"terpuesto por Don Primitivo Ruiz 
"Elicegui, vecino dé Irún, contra -el 
"acuerdo dictado por la Junta AdmL 
"nistrativa de Madrid, en 23 d© no- 
"viembre de 1938, en su expediente 
*teúm. 67/33 y acumulados, que sola- 
"mente concedió al recurrente d  te- 
"dulto el© la mitad de las penas sufo- 
Adiarías d© privación de libertad qu© 
"por su insolvencia le corresponde 
"cumplir como consecuencia de las pe» 
dualidades que le fueron impuestas en 
"los citadas expedientes; estimar dL 
"cho recurso y revocar el fallo apela» 
"do, declarando totalmente indultadas, 
"«a  virtud del Decreto de 5 de diciem- 
"bre de 1931, las referidas penas sub~ 
"«idiarias de privación de libertad im~ 
"puestas al recurrente/*

El mismo Tribunal Económico-ad» 
©ainistrativo Central en sesión del día 

de Febrero del corriente año, re
solviendo recurso de alzada formulado 
por d  Vocal de Aduanas de la Junta 
Administrativa de la provincia de Ma
drid contra el fallo dictado por la 
tó m a  en expediente número 83/34, 
Instruido contra Don Felipe Salcedo 
fBermejíll© y Don ' Sergio González 
¡Sarcia., ha resuelto lo 'siguiente: 

"Admitir ©I recurso de alzada Ínter». 
Apuesto por Don Luis Sobredo Corral, 
"como Vocal de Aduanas de la Junta 
"Administrativa do Madrid que cono». 
*dú del expediente núm. 33/34 de 
"aquella Delegación de Hacienda, con- 
■Hada ¿4 CaSta por dicha Junta dictado

"en el mencionad© expediente; estimar 
"el recurso de que se trata y revocar 
"el fallo apelado, declarando en su 
"lugar:

"Primero. Que los hechos enjuicia- 
"dos son constitutivos de una falta de 
"defraudación a la Renta de Aduanas* 
"comprendido en ©1 caso 14 del artículo 
"8/ en relación con él 12 de la vigen- 
"te Ley de Contrabando y Defrauda, 
"cióih y en relación también con la 
"Real Orden de 20 de Junio de 1910 
wy coa 3a Orden Ministerial de 14 de 
"Octubre d© 1888, fijándose la cuan» 
"tía del fraude m  10.368*10 pesetas 
"oro.

"Segundo. Que -Se dicha falta son. 
"responsables ©n concepto de autores 
"Don Sergio González García, vecina 
"de Nueva York, y Don Felipe Salce» 
"do Bermejiiio, vecino de Madrid.

"Tercero. Que en el hecho no con- 
"curren circunstanciad modificativas 
"de la responsabilidad penaL

"Cuarta Qu© se impone a los da» 
"oteados responsables la multa de 
"31.10430 f>eseis oro, triplo -de los 
"derechos • defraudados, divisible por 
"mitad entra ambos reos, a razón de 
"15.682*15 pesetas oro,- debiendo de» 
"volverse a Don Sergio González la 
"cantidad de 11.727*21 pesetas, mone
ada corriente, 'ingresadas en cumplí- 
"mainto de fallo d© primera instan- 
"cía, y que, en caso de insolvencia dé 
"cualquiera de Sos reos, se exija el 
"cumplimiento de la pena subsidiaria 
"de privación de libertad, en la forma 
"y con las imitaciones consignadas en 
"el artículo. 27 de la tan repetida Ley 
"de Contrabando y Defraudación; y

"Quinto. Que se reconoce a los 
**aprehensores derecho a la participa» 
"eión . reglamentaria/’

. Lo que s© comunica a los interesa» 
ém  en tales expedientes, por ser des
conocido su actual paradero, para m  
conocimiento y efectos procedentes, 
advirtiénddles que contra los,acuerdos 
transcritos sólo cabe recurso conten- 
cioso-administrátiv© ante el Tribunal 
Supremo en el plazo de tres meses, re»' 
curso hoy en suspenso por el Decreto 
de 21 da noviembre de 1936, o, ed de 
condonación ante el Exorno. Sr. Mi
nistro da Hacienda, en el plazo dé 
quince días hábiles. Be advierte asi
mismo a Don Felipe Salcedo -Berma» 
jiilo y Don Sergio González García 
que M multa impuesta a cada uno de 
ello, Importante 37.232,22 pesetas, l i
quidada en moneda corriente, debe 
Ber ingresada en ©1 Tesoro m  el plazo 
á& quince días hábiles.

Madrid, 16 de Marzo de-1938.
El Delegado cié Hacienda, 

JOSE SANCHEZ GARCIA.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
Habiendo sufrido extravío e n  poder 

de los herederos el resguardo de de
pósito número 22126 expedid© por est© 
Banco en 5 de febrera de 1920, com
prensivo de pesetas nominales 8.500, 
Deuda Amortizaba© 5% 1927, con im- 
puesto* » favw Dn José Gimfa Az&°

©ota, m  hace -público dicho extravio y 
se adviene que el que se crea con 4a* 
¡Techo a reclamar, puede hacerlo den
tro del plazo de -un me® a partir de la 
publicación de este anuncio en la, GA
CETA DE LA. REPUBLICA, pdm 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco anulará «I 
original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de -toda res
ponsabilidad.

Madrid, 22 de Marzo de 1938.
BANGO ESPAÑOL DE CREDITO 

SUCURSAL DE MADRID 
- X,—84,

ANUNCIO
Don Indalecio Soler Burgos, asegu

rad© en "ESPAÑA, S. A., Compañía 
Nacional de Seguros", declara haber 
extraviado la póliza núm. 8276 emiti
da. por dicha .Sociedad en 5 de Octu
bre cíe 1934, y en cumplimiento de . 3© 
que dispone la R. O. del 27 de Marzo 
de 1915, -hace público dicho extravío 
por medio del presente anuncio, a ña 
de hacer constar que si no fuese pre
sentada ninguna reclamación ¡respecto 
al expresado contrato ánie Ja Direc
ción de lá citada, Compañía (Principo 
de Vergara núm. 38, Madrid), dentro 
del término de 30 días» a contar desdo 
la publicación de este anuncio, se ten
drá por nula y sin efecto alguno la 
póliza original y  se emitirá u5 dupli
cado de la misma en su sustitución.

Barcelona, 23. de Marzo de 1938.
(Ilegible.)

X. -85,

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En virtud die lo acordado en el día
de hoy por el Juez de primera. -festan- 
eia accidental!, de este partido, en el 
juicio número 2 de 1938, sobre re
clamación de salarios, -promovido por 
el obrero Anselmo Colom Soleonfti 
contra el patrono Mariano Pollina y 
Hoivnanois, ¡por el presente se cita a 
-ios demandados ' Mariano y José Po
llina Torres» de Bel'lpuig (Lérida), y 
üaqy de Ignorado paradero, para que 
©í día 6 de Abril próximo, a lasll ho
ras, comparezcan ante este Juzgado, 
situado en.- Xa calle de Estudive-U, nú
mero 2, a fin de asistir al juicio pre
venido por el .Código 4e¡l Trabajo; con 
la advertencia.- de que se presenten 
con todos los .medios de prueba. d« 
que intenten valerse y qu© en la Se
cretaría <de este Juzgado obran a su 
dlsJposiición las coplas dé la demanda 
y de otros dos escritos presentados1, y 
&<d virtiéndoles también que,-''1 de no
camparecer, continuará el juicio en su 
ausencia, «sin retroceder, aunque des
pués Be presénten en autos. ¡

Cervera (Lérida), 17 de Manso de 
1338, —  M Secretario» R, CSait

j. -O.— t f

LADIMIRO GIRES MAREES, JU€» 
(Popular Local accidentalmente m  fun« 
©iones de Juez de Instrucción M&*
taró y m surtido
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¡Por la presente que se libra en m é
ritos del expediente numero 123/7597 
de 1937 por desafección al régimen, se 
cita  y llam a a los inculpados Luis M a
tas Guytó, hijo de Ramón y  de Pilar, 
natural de Gerona, farm acéutico, de 
39 años de edad, soltero, e Ignacio  
Prim  Guytó, hijo de Ignacio y de Con
cepción, natural de Bordils (G erona), 
ingeniero industrial, de 27 años, so lte
ro, domiciliados ú ltim am ente ambos 
en Barcelona, calle de Muntaner, nú
mero 180, 3.°, letra A., a fin de que 
dentro el térm ino de seis días a contar 
desde el siguiente a  la inserción de 
esta  requisitoria en la GACETA DE  
LA REPUBLICA, com parezca ante el 
Jurado de U rgencia núm. 1 de B arce
lona, al objeto de constituirse en pri
sión como comprendidos en el número 
1 del articulo 835 de la Ley de E n
juiciam iento Criminal, bajo apercibi
m iento si no lo verifican, de ser decla
rados rebeldes.

A l propio tiempo, ruego y  encargo 
a  todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, y  mando a los A gen
te s  de la Policía Judicial, que tan  
pronto tengan conocim iento del para
dero de los mencionados inculpados 
procedan a su captura y  traslado, con 
las seguridades convenientes, a la Cár
cel correspondiente, a disposición del 
referido Jurado de U rgencia número 1 
de Barcelona.

M ataró, a dos de Marzo de m il no
vecientos treinta y  ocho.

El Juez de Instrucción accidental, 
Vladimiro Cirés. —  E l Secretario, Jo
sé  Miquel.

J. 0 . - 2 7 5 .

‘ DON ANTOftíIO IN E B A  FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requena y  su  
Partido.

Por la presente se cita, llam a y  em
plaza a Bernardo Comas Linares, de 
22 años, Capitán del Ejército, hijo de 
Salvador y  Antonia, natural y  vecino 
de. Valencia, domiciliado en la calle de 
Cádiz, número sesenta y cinco, como 
comprendido en el número 2.° del ar
tículo 385 de la (Ley de E njuiciam ien
to  Criminal, el cual desapareció de la 
Clínica M ilitar número 2, en donde h a
bía ingresado en calidad de detenido, 
para que en térm ino de quince días 
com parezca ante este Juzgado para 
constituirse en prisión decretada con
tra el mismo, apercibiéndole que de 
no hacerlo, será declarado en rebeldía 
y  le parará el perjuicio a que haya  
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego a  todas las 
Autoridades tanto  civiles como m ili
taras y encargo a los A gentes de la  
P olicía  judicial procedan a la busca  
y  detención del indicado individuo, y  
caso de ser hallado lo pongan a  d is
posición de este Juzgado en las Cár
celes de este Partido; pues así lo ten 
go acordado en auto de esta  fech a  
dictado en sum ario número 28 de 
1938 sobre estafa, seguido contra el 
m sim o.

Dada en Requena, a  dos de Marzo 
ú& mil novecientos treinta y  ocho.

L a Secretario (ileg ib le).
J. O.—276.

DON ANTONIO IN E BA  FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requena y su 
Partido.

Por la presente y  como comprendido 
en el número 1.° del artículo 385 de 
la Ley de Enjuiciam iento Criminal, se  
cita, llam a y em plaza a Manuel Mora 
Sánchez, de 49 años de edad, soltero, 
jornalero, natural de Val verde del Ca 
mino (H uelva) domiciliado en Cabaña 
Utiel, hijo de Manuel y  Juana, cuyo 
paradero se ignora, para que en tér
mino de quince días comparezca ante 
este  Juzgado para notificarle el auto 
de procesam iento dictado contra el 
mismo, practicar otras diligencias y  
constituirse en prisión, apercibiéndole 
que de no hacerlo, será declarado re
belde y  le  parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego a todas las 
Autoridades, ;tanto civiles como m ili
tares, y encargo a los A gentes de Po
licía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho individuo y, de ser 
hallado, lo pongan a disposición de 
este Juzgado en las Cárceles de este 
Partido; pues así lo tengo acordado 
en sum ario que instruyo con el núm e
ro 141 de 1937 sobre lesiones y  daños.

Requena, tres de Marzo de mil no
vecientos treinta y  ocho.

La Secretario (ilegible).
J. O.— 277.

En el juicio oral seguido en este 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción  
sobre alza de precios de artículos de 
prim era necesidad, se ha dictado la si
guiente

SENTENC IA  
“En la villa de Sariñena, a veinti

siete  de Febrero de mil novecientos 
trein ta  y  ocho.

Constituido este Juzgado de 1.a 
Instancia e Instrucción en funciones 
de Tribunal Unipersonal de Subsisten
cias y  Precios Indebidos, con asisten
cia del F iscal Municipal, ha conocido 
del juicio seguido, de una parte como 
denunciante, M arcelo ¡Coll Mateu, de 
edad de quince años, hijo de Juan Coll, 
vecino de Sabadell, y  de otro como 
denunciado Teresa Sánchez Otín, natu
ral de Usón y vecina de Sariñena, 
casada con Juan Gascón.

Resultando: Que Marcelo Coll Ma
teu, en el día de ayer, veintiséis de 
febrero, llegó procedente de Sabadell 
a  este  pueblo, y  compró a Teresa  
Sánchez Otín veinticinco quilos de ha
rina, al precio de setenta y  cinco cén
tim os quilo, que resulta un total de 
dieciocho pesetas setenta  y  cinco cén
timo», entregándole además una can 
tidad de bacalao con un peso aproxi
mado de m edio quilo,

Resultando: Que la denunciada Te
resa  (Sánchez Otín, ha declarado: pri
mero, que no le vendió nada a Marce
lo Coll, sino que éste  dejó ¡en su casa  
harina que había comprado en otro 
sitio  de esta  plaza, y  luego a nuevas 
preguntas contesta que, efectivam en
te  vendió, no los veinticinco quilos, 
sino sólo cinco quilos a  cambio de ba
calao, no percibiendo cantidad alguna  
en dinero.

Resultando: Que celebrado el juicio

en el día de hoy, se ha probado, que 
efectivam ente, la venta de harina se  
hizo por veinticinco quilos, y  probado 
tam bién que el Marcelo Coll entregó  
dinero a razón de setenta  y cinco cén
tim os quilo, y  que el bacalao sólo fué  
para facilitar la venta.

Resultando: Que en la  tram itación  
de este juicio, se han guardado las 
form alidades prevenidas en el Decreto 
de 18 de (Septiembre de 1937, asis
tiendo como representante de la Ley, 
el F iscal Municipal de esta villa, el 
cual en el acto de la vista, solicitó  
el decomiso de la mercancía, objeto 
de este  juicio, y  que a Teresa Sánchez 
Otín, se le impusiese como sanción la 
devolución del precio percibido, m ás 
otra cantidad igual que con la ante
rior ha de pagar en papel de m ultas 
al Estado, con destino a atenciones de 
guerra.

Considerando: Que por los Decretos 
de 10 de Diciembre de 1936, 27 de 
A gosto de 1937 y  18 de Septiembre de 
¡este último año citado, se consideran 
como actos de desafección al régimen  
la alteración de los precios de tasa, 
de los artículos alim enticios estableci
dos o que se  establezcan por el Gobier
no legítim o de -la República.

Considerando: Que el hecho objeto 
de este juicio ha sido cometido con  
m anifiesta infracción de la Ley de Ta
sas, por cuanto la m ism a fija como 
precio la cantidad de sesenta  céntim os 
el quilo de harina.

Considerando: Que el decreto de 18 
de Septiembre de 1937 ordena que en 
todos estos casos el Juzgado se ajuste 
a las normes de justicia  y  de equidad 
al imponer la multa, atendiendo a la 
cuantía, posibles daños y  otras cir
cunstancias digna» de tenerse en cuen
ta al enjuiciar los hechos som etidos a  
su conocimiento.

Fallo: Que debo condenar y  condeno 
a Teresa Sánchez Otín, al pago de una 
m ulta consistente en la cantidad per
cibida por la venta de harinas, m ás 
otra igual que suma en total la can
tidad de treinta y siete  pesetas cin
cuenta céntimos, sufriendo la prisión 
subsidiaria en caso de no hacerla efec
tiva, al decomiso de la mercancía que 
será entregada al Consejero de Abas
tos local, para el destino prevenido en 
la Ley, y  que el importe de la m ulta  
se dedique a atenciones de guerra con 
arreglo al artículo 3.° del Decreto de 
18 de Septiembre del pasado año, y  
póngase esta sentencia en conocim ien
to de la Dirección General de Abastos, 
y  públíquese en Ja GACETA DE LA  
REPUBLICA y  en el “Boletín Oficial 
de la Provincia” y  en los Jugares ofi
ciales de costumbre.

A sí por esta mi sentencia, definiti
vam ente juzgando, la pronuncio, m an
do y firmo. — Firmado: Juan Rodrí
guez G. Alarcón. — Rubricado.”

Diligencia: Inm ediatam ente, yo, S e
cretario, di lectura de la anterior sen
tencia, de lo que doy fe. — A. López. 
—Rubricado.

Y para su publicación en LA GA
CETA D E .LA REPUBLICA, o? expi
de el presente en Sariñena, a  dos de
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|áar*G 9c mfí novecientos treinta y 
fcchfi F. XL, Antonio López.

X O.—278

E n  e l  j u i c i o  o r a l  e n  e s t e  
Bosogado dé Primera, instancia e Lis- 
P&puoeita, «obre alm d« ¡procio» de ar» 
Ittoulos de pateara neoeaMadv «® ha 
fletado te. «IgixJjesate

SSSNfnEŜ OIA
Ha la vIBa de SaffüLana, a dos de 

Marzo dé mil axovedecaifcos treinta y 
mtího.

CkMnatSATiMo el Tríb¡xiaHUl ütaî enso- 
Bal dé Subaistanctas y Precio® iadjeibfr 
#os5 bajo la presidencia del Ju»» de 
Fataera Instamela * Instniccibín deft 
Partido, con asistencia déi Fiscal MtL. 
aicipal y del Secretario habilitado, h& 
conocido del juicio seguido; entre una 
«arte «8 Ministerio Fiscal, ejercitando 
la  acusación pública, y de otra como 
denunciado José Soler Riera, de sesen
ta y cuatro años de edad̂  natural de 
Josa (Lérida) , con residencia en Sena, 
en su calle Mayor, viudo, de profesión 
labrador, que «abe leer y escribir y 

e no ha eétado procesado, m  virtud 
denuncia formulada-centro- el nata- 

rno por «er portador de cuarenta y  
cuatro docenas de huevo# otarla co
rrespondiente guía de circulación.

Resultando primero: Ante ©X Juz~
gado de Primera Instancia e Instruc
ción el denunciado José Soler Riera, 
lia declarado que ha llegado-a esta po
blación procedente de Senas m  él co
rreo de Fraga, a la» diez de la mañeu 
na del día de hoy, siendo portador de 
dos cajas, conteniendo una veinticinco 
docenas de huevo® y otra diecinueve 
docenas, sin llevar .la, «orrespond-iente 
guía de circulación, manifestando que 
pretendía venderlos al precio que pu
diera tratar; que parte de loa huevos 
proceden de ocho gallinas de m  propie
dad y el resto lo ha comprado en nú
mero dé quince a veinte docenas a 
diversos vecinos de Sena, pagando dos 
reales,' -pero la mayor parte a tres 
reales y ‘a peseta, y algunas veces la 
docena á quince pesetas; que en casi 
todos los casos lo pagaba con géneros 
de mercería de un establecimiento pe
queño que tiene en el pueblo de Sena, 
en dónde tiene jabón y otros objetóá; 1 
que desde' hace tiempo sé" dedica a 
¡este intercambio, y que‘ los huevos re
quisados los traía & Sáriñena para 
venderlos al precio de tasa, manifes
tando al mismo tiempo que ignora 
cuál sea éste; que ignora los nombres 
de los vecinos de Sena con. los cuales i 
ha hécho intercambio, como asimismo i 
ignora los nombres de los comprado- 
res de Cariñena, a los cuales en otra» 
ocasiones les :ha vendido,

Resultando segundo: Celebrado el 
juicio prevenido en la Ley," a pregim- , 
tas del representante' público, el ds~ ' 
nuncípnte José ¡Soler ¡Riera ha r&tifi- 
•cado ' ios extremos consignados en &1 
resultando antexdor.

Resultando tercero: (En la tramita- r 
ción del juicio se han ’ cumplido los 
trámites previstos en el (Decretó de 18 ; 
de Septiembre del pasado año 1937, con 
asistencia ¿él Fiscal Municipal, qüe so- 
licitó ia imposición 4é la multa 4o ¡ 
ños ¡mfí pesetas. 1

Resultando cuarto: Todo® los hecho® 
denunciados, han «ido probados en «1 
acto del juicio.

Considerando prirríero; Que por los 
Decretos de li) de Diciembre de 1938 
y 27 de Agosto de 198T y del 18 de 
Septiembre desl mismo año, m declaran 
«otos de desafección al régimen lo» 
Intercambios, acaparamiento, altera
ción de precios fijado por el Gobierno 
de la República, y estimando que el 
denunciado José Soler Riera, ha Infrin
gido todas las disposiciones dictada» 
por las Autoridades legitima» de M  
República, procede Xa imposición de la 
pena solicitada por el representante de 
te Ley.

Considerando áagunde: Estimando
que m  lo® hechos denunciad©® y en 
la conducta observada por ©1 José 
Solar Hiéra, a© m ée mtimm ninguna 
(Otacunstancia que atenúa la respon
sabilidad en que ha ¡incurrido, no pro
cede hacer uso del árbatro judicial, pa
ra rebaja de pena.

Vista® las dispo^clones légale®.
t o o : Que debo condenar y conde

sa© a José Soler Hiera al pago de la 
multa de do# mil pesetas, y al ieeomi- 

1 m  de la® .cuarenta y cuatro docenas 
ée huevos, .¡fue serán eisireg&te m 4a. 
Consejería local ée Abastos de mtm 
villa, para el destino prevenido en la 
l®y, y que la multa impuesta será sa
tisfecha dentro del plazo d¡e cuarenta 
y ocho hora»,'y m  caso de ser decla
rado insolvente total o parcíalmente, 
m  le condena a do® mmes de traba
jo® a beneficio del Estado o del Mu
nicipio, a cuyo efecto, se pondrá a elle- 
posición del Gobernador General el# 
Aragón, y en .caso de pagar la mulita, 
ésta m destinará a las atencioínes de 
guerra, con arreglo al artículo octavo 
dei Decreto de 18 de Septiembre ds 
1937. Póngase -e»ta sentencia en cono- 
cimiento de la Dirección -General de 
Abastos, publiques© en la GACETA : 
DE XA REFCJRLICA y en el “Bol©- ! 
tín Oficial de Aragón”, corno asimismo ; 
en los lugares oficiales de -costumbre. ;

Así por esta mi sentencia, -definitiva- i 
mente juzgando, lo pronuncio, mando ; 
y firmo. — Firmado: Juan Rodrigues i 
G. Alarcón. -™ Rubricado.”
, Y para su publicación en la GACEP : 

TA DE DA PuEPUBDICA, y para re- ; 
mitlr al Si*. Administrador de la mis
ma, se extiende la presente en Barifie- 
na, a dos de Marzo ele mil novecientos' 
treinta, y" ocho, — El Secretario, An- : 
ionio López.

’ . J. O.—279.

ARPE WERHAmjEZ ■ OV? e-.-in, y » 
natura-i el© Madrid, de estad© soltero, 
profesión -escribiente, de 2*8 años, M- 
j© dé Oéledonib y Marta Isabel/, tío» . 
miciliado úitüTíiá-niente &ñ Éarceíona,
.(H otel;Condal), procesado por tenta
tiva de estafa, comparecérá en « í  tér
mino d-e 'diez días ante' el Juagado é® . 
Instancia d© Tarragona con , objeta 
de constituirse en prisión bájo 'aper
cibimiento que en derecho haya lu
gar,

Tarragona, 4 de Marzo de 1938.—  - 
®tt Juez, Josqp Mlae.—HlSi Seoretail©, 
Arsenlo Rujons.

X  O*,— 280

ARPE FMRNANX®ÍS {Jüngel- 
ría), natural de Madrid̂  4t estad» 
soltero, profesión eseribiénta, d© 31
años, hijo' de Celedonio y María Isa** 
bel, domiciliado últimamente m  
Baroelona (Hotel Condal) , procesad® 
por tentativa de estafa, compare©aiA 
fn el término de ~ diez día® ante «1 
Juzgado de Instrucción de Tarrago
na, con objeto de constituirse en prlr 
«tita bajo (̂ pe reí Mm lento si no ©oía» 
[parece de s@r declarado rebelde y  pa
rarle ©l perjuicio que en dtr®ebb.-hiá-' 
■ya luíg&T, ■ v;?G

Tarragcim, 4- de Marzo 4e 4938v>̂ > • 
m  Juez, J-ô ep ¡Mías;— M  ' Secretarl©»

■''Aim xiió Bujoast ' : r ‘
•• ■J. O.— 281

■WmBBL (Blas)," domMMado últ&» 
•m&ménté en la calle dé Ribot, núme
ro treinta, piso segundo, y cuya® d*- 
¡máh oircu nat anclas se desconoce»»
procesado'-en cause- número 147: de 
1937, por él delito de hurto seguí-- 
da anta d  Juzgado dé Instrucción Nú
mero 4, de esta Capital, ©orno com
prendido ©a el número 1.® del artícu
lo 113.5 d© la Ley dé Briijuiciaimientú 
Criminal, comparecerá en ©1 término 
■de diez -días ante el expresado Jua
gado -para constituirse en 'prisión en 
tas Cárceles de esta dudad y  responder 
de los cargos que le resulten, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que hay» 
lugar.

Valencia, 2 de Marzo dé 193 8 ¿—- 
'V.® .R.° El Juez de Instrucción.-^£11
•Secretario (ilegible*. ;; v,;

. JOSE GARCIA ■pE&QIi, natural de
Oiírivella, de profesión teniente da 
Milicias, ’de• 2 5 años de edad, cuya¡- 
actual paradero y ¡demás cir-cumnan-t- 
ciáis se desconocen, procesado en cau
sa número 111 de 1937, por él delito 
■de estafa, seguida ante el Juzgado de-, 

'ínatruoció n.° 5 de esta Capital, como
comprendido en el núrn.  del artículo .
■835 de- la Ley de Eúju-iciamiento €ri- 

. ¡min-ah comparecerá- en -sA término "do 
'diez días ante el expresado -Juzgado 
■ para constituirse- en . prisión en las 
Cárceles de esta Ciudad ..y .responder-: 
do los cargos que le resulten, bajo 
aiper-cibimiento de ser defclarade re* 
Adíele y para rile el perjuicio a que ha
ya ' lugar. ■

""alenda, 19 de Febrero de 1938.—« 
V.° B.® El Juez de InstrueclóB, 

•García, Valle jo.— El- Secretario, F. §.( 
Julián Martínez. .

•L 0 ,-2 8 3

PAREJA' ROJAS (Manuel, na tu-' 
ral de Granada, -d© estado -casado, dé 

' profesión Mbañil, de 21 años de eúaMA ' 
hijo de José y de Carmen., doxÁtei- 

.liado últimamente m Valencia, clül», ' 
de la Barraca, número 17. l>ajó,'"'‘p"r$A 
besado en causa número 260 de té t ii '1' 
por él delito de hurto, segúMa aáíl 

. #1 Juzgado ú© Enjuiciamiento CrimJ- ;

. m i, comparecerá en ©í término. úa 
dlez .dffás ante el sxpre&ad© Juzgadéy : 
para cbiístitulrsé' én prisión tan tai 
Ó&ncélés '"'dé' ésta * Ciudad "y 'iWpoñcIvrV 
te Iba ¿*r$oa i» reaúfr' -■• •** ■
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apercibimiento de ser declarado re
pararle el perjuicio a. que 

baya lugar.
Valencia, 22 die Febrero de 1938.—  
V.° B.° El Juez de Instrucción, 

García, Val le jo.— El Secretario, P. S., 
Julián Martínez.

J. O.— ¿84

CEDULA DE CITACION 
MUÑOZ GARCIA (Cristóbal), de 

veinticuatro años, soltero, labrador, 
bljo de Domingo y de Angela, natu
ral de Zunguena, 'provincia de Alme- 
irla, que estuvo hospitalizado última
mente en el Hospital de la Caza del 
Pueblo de esta Ciudad, y cuyo oc ual 
paradero se ignora; com/parecerá an
te este Juagado Municipal en el tér 
mino de tres días, contados a partir 
de la publicación de la presenta en 
mte periódico oficial, previniéndole 
que de no comparecer le parará e1 
perjuicio a que baya lugar en dere
cho, para declarar en el juicio de fal
tas número 232 de 1937, ¡que contra 
él pende, sobre (hurto de una cortina.

Castellón, seis de enero de mil no- 
recientos treinta y siete.— ¡Eil Juez 
Municipal, Angel Puig..— ©1 Secreta
rio (ilegible).

J. O.— 285

DON DIEGO GONZALEZ PEREZ 
VAZQUEZ, Secretario interino del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
Indebidos,

Doy fe: Que en el expediente nú
mero uno del año actual por precio 
abusivo en la venta de huevos, trami
tado ante este Tribunal, contra Ela
dio Peñaranda Enrique y otros, se ha 
dictado la sentencia cuya parte disipo- 
aitiva dice:

SENTENCIA
En la ciudad de Alcázar de San 

Juan a tres de Marzo de mil novecien- 
tOs treinta y ocho.

Constituida la Comisión de este Juz
gado como Tribunal de Subsistencias 
y precios indebidos, en el saló¡n de 
gcito3 de este Municipio, ¡por carecer 
Úe amplitud suficiente el local del 
Juzgado, para la celebración de estos 
juicios, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Eladio Peñaranda Enrique, Isi
dro Camero Valle, Fortunato Ropero 
Montalvo, viuda de Chavar ría, Flo
rentino Castro Espejo y Daniel Min- 
guez Angora, a la pena de mil pese
tas a cada uno de ellos y  pérdida del 
género recogido; cuya multa, una vez 
hecha efectiva será destinada a las 
atenciones que originan los gastos de 
guerra, y caso de resultar insolventes, 
póngase a disposición del Exorno, se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
para la prestación de su trabajo de 
modo obligatorio a favor del Estado o 
¡Municipio. En lo qué respecta a Flo
rentino Castro Especio, teniente del 
Tercer Cuerpo de Caballería, desta
cado en esta ciudad, póngase a diisipo- 
aitoión del Comandante Militar de la 
Plaza, para que por ésta Autoridad 
disponga lo necesario para la efectivi
dad de esta sentencia. Se eleva a de
finitiva la o^den dada a la Conseje- 

a k  iie Abastos, a fin de que pueda li

bremente disponer del género recogi
do; y se destioan a gasto» de guerra, 
la cantidad de mil ochocientas diez y 
ocho .pesetas, que fueron interveni
das a loa vendedores, y que obran 
depositadas en este Juzgado, las que 
se remitirán ¡por conducto del Banco 
Popular de lo» Previsores del Porve
nir al Eboomo. Sr. Ministro de Dieften- 
sa Nacional a lo» fine» que previene 
el articulo octavo del Decreto de Jus
ticia, de 18 de Septiembre próximo 
pasado.

Así, por esta mi semtencm, definiti
vamente juzgando y de la que se da
rá traslado a la Dirección General de 
Abastecimientos, que se publicará en 
lo» periódicos oficiales y ordinarios y 
en los sitios die costumbre, mercados 
y plazas, lo pronuncio, mando y fir
mo. —  Aniceto Sánchez. —  Rubri
cado.

Lo relacionado es cierto y  lo inser
to corresponde con su original al que 
une refiero. Y para que conste, cum
pliendo con lo mandado, espido el 
presente que firmo en Alcázar de San 
Juan, a 4 de Marzo de 1938. -—Visito 
Bueno.—  El Presidente del Tribunal, 
Aniceto Sánchez. —  El Secretario, 
Diego González.

J. O.— 28-6.

FELIX 0AISA3 (Juan), natural de 
Barcelona, de estado casado, de 'pro
fesión escultor de 63 año» de edad, 
hijo de Vicente y de Margarita, do
miciliado últimaimenit» en la calle Eh- 
tenza, núm. 138, cuarto, segunda, 
procesado en causa núm. 531 de 
19*3 7, por el delito de lesión, segui
da en el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Barcelona, comparecerá 
ante ei mismo dentro del término de 
diez di as, para constituirse en prisión 
como comprendido (sin número), del 
artículo 835 dé la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimiento 
si no lo verifica, de ser declarado re
belde.

Bar celo*, a, 7 de Marzo de 19 3*8.—  
E7 Juez (ilegible). —  El secretario 
ilegible).

J. O.— 2'8 7

ROMERO CORREDOR (O aricio), 
natural de Almenar (Soria), de esta
do casado, de profesión jornalero, de 
35 años de edad, hijo de Nemesio y 
de Petra, domiciliado últimamente -en 

la calle Murtra, núm. 8, bajos, pro
cesado en causa núm. 141 de 1'9>37, 
por el delito de desórdenes público», 
seguida en el Juagado de Instrucción 
número 3, de Barcelona, comparece
rá ante el mismo dentro del término 
de diez días, para constituirse en¡ pri
sión como comprendido en ©] (sin nú
mero) del articulo 83 5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde.

Barcéloaa, 7 die Marzo de 193i8.—  
El Juez (ilegible). —  El Secretario 
(ilegible).

J. O.— 2*88

EULOGIO MANZANO GARCIA, de 
17 hijo de Manuel y Manuela,
soltero, natural de Aldea del Rey,

partido judicial de Almodóvar deá 
pampo, provincia de Ciudad Reai, do
miciliado últimamente en Barcelona, 
Riera de Miagoria, núm. 3 2, primero, 
primera, mecánico, procesado en ai 
sumario 151 de 1937, sobre publica
ción clandestina, comparececrá en el 
término de seis días ante el Juzgado 
de Instrucción, núm. 9, de Barcelona, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. ¿

Barcelona, 5 de Marzo de 1938.—El 
Juez de Instrucción, J. Mesanza. —El 
Secretario, Lic. José María Salvá.

J. O — M »

DON SALVADOR GONI URRIZA, 
Juez Especial núm. dos del Tribunal 
de Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña.

Por virtud de la presente se cita# 
llama y emplaza a los procesado» en 
el sumario número nueve, de mil nove
cientos treinta y ocho, que instruye 
este Juzgado Especial por delito d» 
evasión ilegal, Jorge Palanca Martí
nez Fortuny, comandante Jefe de la 
Tercera Región Aérea, y a Claudio 
Grau Anguera chófer a su servicio* 
cuyas demás circunstancias personóle» 
se ignoran, para que comparezcan an
te este Juzgado en término de die* 
días, a fin de constituirse en prisión j¡ 
responder de los cargos que en el mis
mo le resultan, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Dado en Barcelona, a veinticuatro 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y  ocho. —  El Secretario (ilegible).

J. O.—299

BELLES CARLES (José), de 42
ños de edad, hij¡o de Manuel y de Bá
ta, de estado viujdo, natural y vecino 
¡de Barcelona, domiciliado últlmamea/- 
te en la calilo de Bruniquer, número 
44, ¡principal, segunda, de profesión 
ebanista, denunciado en -el expedien
te número 146 de 1938, po¡r venta do 
comestibles a precios excesivos, com
parecerá en el término de seda día» 
ame el Tribunal de Subsistencias y 
precios indebidos núm. 2 de Barce
lona, con la prevención die ser decla
rado en rebeldía.

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.—  
El Presidente del Tribunal, Ernesto 
Cóch. —  El Secretario, Santiago Ibá- 
üez.

J. O.— SM

GOMEZ LOPEZ (Francisco), de 29 
años, de estado casado, de profesión 
teniente maquinista, vecino de Carta
gena, domiciliado últimamente en di
cho villa, San Salvador de Albacete 
50, procesado en causa número 1 d» 
1938 por embarrancamiento del cruce
ro auxiliar “Lealtad” , comparecerá m  
término -de seis días ante el Juzgad» 
Especial de Espionaje y Alta Traición 
de Mahón, de Barcelona, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. —  
Barcelona, 7 do Marzo de 1938. — Bfl 
Juez (Ilegible). — El Secretario (Ile
gible) .

J. 0 — 298.
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§ U Ü & m  TOBOLA. (JU AN ) * d e  Í8  
soltero, úe piofealdn. auxiliar de 

toUtagutos®» ‘vecino 4# C artagena, dorni- 
eáliadc últim am ente en dicha villa» 
germ en, 57, U ,  procasado en causa 
Húmero i  de 1938 por embarranca- 
m iente del cmc©ro auxilia r  "Bealt&d"» 
¡comparecerá en térm ino de seis dias 
an te  el Juzgado Especial de Espióna
le  y A lta  Traición de Mahón, de Bar- 
¡ce’íona, ib&jo apercibim iento de ser de
clarado rebelde. — Barcelona, 7 de 
$£ar¿so de 1938.—E l Juez (Ilegible).— 
SKI ‘Secretario (Ilegible),

. J. O.—294.

TERU EL HERNANDEZ (JO SE), -de 
m  años, de estado soltero, de profesión 
m arinero fogonero, vecino de Jab a lí 
Viejo (M urcia), domiciliado ú ltim a
m ente en dicho lugar, procesado en 
causa n.° 1 de 1938 por em barranca- 
m iento del crucero auxiliar “L ealtad”, 
¡comparecerá en térm ino de seis días 
jante el Juzgado Especial de Espionaje 
y  A lta  Traición de Mahón, de Barcelo
na, bajo apercibim iento do ser declára
lo  rebelde.—Barcelona 7 de Marzo de 
Í938, ~  E l Ju e z í Ilegible). — E l Se
cretario  (Ilegible).

J . 0 ,-2 9 5 ,

OEBULA T>m CITACION Y EM PLA
ZAMIENTO 

E n el expediente núm ero 252 de 
5.937, seguido por el T ribunal Popular
§3b Responsabilidades Civiles, para, de- 
te rm in ar las contra ídas por R afael Va
lero ¥m <  en expediente número 22 de 
5987, tram itado  por el Jurado  de U r
gencia . núm ero 2, de Valencia, por 
■hostilidad y  desafección al Régimen, 
se h a  dictado acuerdo por la Sec
ción de Derecho con ¡fecha vein ticua
tro  de Diciembre último, en  el que se 
ordena sean citados y  em plazados el 
M inisterio Fiscal, l a  C aja General de 
Reparaciones, y  los inculpados, p a ra  
$i*e en el térm ino de diez dias puedan 
personarse y  en los cinco siguiente® 
oe haberlo verificado, pedir la  p rác ti
ca  de investigaciones y  pruebas sobre 
ffuntos de hecho no resueltos por la 
ftentencia, cuya, determ inación sea sne- 
cesarla, p a ra  fijar la  extensión o la 
cuan tía  de la. responsabilidad civil, 
quedando a  ta l  fin los au tos d© m a
nifieste en la S ecre taria  de este  J u z 
gado número uno del expresado T ri
bunal,

¡Por lo cual» y  desconociéndose él do
micilio y ac tua l paradero del referido 
inculpado Rafael Valero Fez, se c ita  
y  em plaza al mismo por medio de la 
presente, que bq  Inserta rá en la GA~- 
¡CETA DE DA REPUBLICA y «n el 
^Boletín Oficial de la  Provincia de V a
lencia", por el térm ino y  a  ios afectes 
an terio rm ente expresados, bajo ap e r
cibimiento de p a ra rla  el perjuicio* a. 
yoe h ay a  lugar en derecho.

Barcelona, 8 de M arzo d© 1.938.—E l 
¡feda ta rio , J. M a rti

Jo O.—296

DQN S¡MAUiDO<R GOM  TOLRiEBA, 
espoctoi número I del Tribunal 

y  Atom « c á ú n  da €a-

3ñor modt© de la presente «e dta, 
Hasma y  em plaza a  Antonio T ortora 
N avarrete, de tre in ta  y un alfós, sol» 
tero, auxiliar adm inistrativo del P a r 
que Móvil do Barcelona, cuyas dem ás 
circunstancias personales y  actual p a 
radero  m  ignora, p a ra  que en él té r 
mino de diez días com parezca an te  es
te  Juzgado especial a  fin de se r cona, 
ü iu ído  en prisión y  responder d© los 
cargos que le resu ltan  en el sum ario 
núm ero 22, de 1938 , seguido contra  él 
mismo por deüito dé Espionaje, aper» 
ciñiéndole que de 23.0 verificarlo será 
declarado rebelde.

Dado en Barcelona a  cua tro  de 
Marzo 6$ mili novecientos tre in ta  y  
ocho. —~ El Secretario  (ilegible).

J. O.—29?

¡GOiMIEZ ORTIZ ;(.M*nu«a A do lfo ), 
hijo de Antonio y de V irginia, na- 
¡tura! ¿ e  jOoanilllas, provineia de S an 
tander, ¡de adiado «soltero, procesión 
dependiente, de 27 años áe  ©ctod, en 
ila aetiiaJlíd&á como eom^rendM o m  
núm ero 1 del articu lo  836 de (La Jj&f 
de Enjuiciam iento  Criminal. dom icilia- 
do úlítimiameníte en  la  calle de Ba.iv 
ibusí, ¡niúim. S, procesado po r tostones, 
.©oiinfpareeerá en ¡término de diez día® 
an te  el Juez do Instrucción núm ero 
nueve, Secretario  V acante, en «a 
sm&río núm . 179, 1.932, a l objeto de 
se r reducido a  prisión d ic tad a  p e r  la  
Audiencia, t e jo  apercibfenieauto de se r  
¡áedlarado rebeMo ai no lo  verifica-, 
y  de in c u rrir  leu Sm dem ás M p o iim - 
hilidades legales.

Al propio tiemipe m ago  y «nioargo 
a  todas tos A utoridades de la  Nación 
y  A gentes do la  Policía -Judicial, pro- 
oadan a  la  busca, ¡captura y eosiduo- 
edén de aquél, poniéndote a  discos!** 
oión deteste Juzgado, en la Ctased. dei 
Partido» eon a rreg te  a  lo dispuesto en 
Im  artfim los 512 y 838 de la  siencte- 
■nada. Ley, y  cuyo® diez días, m  eoofter 
rá n  a  p a r tir  desde to  publicación de. 
to (presente requíaátoiia en to GAGE- 
TÍA DE ÍUA .HíEíFüíBMGA.

M adrid, veintiséis ido F ebrero  de  m il 
¡novecientos tre in ta  y echo.

E l ttoctf&twtik»
J .  O* 899

w $ p m
¡Bu v irtu d  de lo m andado ©or él m -  

ño r Juez d e  InsitruoeióxL núm ero diez 
úm  e s ta  Gaipibai, m . e l sum ario  segui
do con ©1 núm ero 1.927 d© 1987 p er 
euipuesfte d e lite  de ¡^aserción* (hecho 
•ocurrido en m i sraeb&t» Oesroetí-Mla, 
contra Ultimo Kindelan. Duanny, José 
M&aiidl Kindelan Romero, Ultimo K íi l  
d&lan Romero y  Manuel Klndelan NiL 
ñez del Pino, por el presente y  me
diante a  desconocen* &L ac tual domi
cilio o paradero del Com andante 
que fué del Cuerpo de Seguridad y  
Asalto, Juiio Duejso Bandera, Be 
te eiita a  fin. do iqai>© dentro  del tértmii- 
no de cdnco d ías comiparezca an te  di
cho Juzgado, sito en la  calle del Ge. 
aa-erxü Oastaños, -número nno, con al 
ü n  d e  p re s ta r  declaración en  ©I di- 
cfño sumarlo -m . concepto da testíigo, 
bajo  ^penciíbismiento de que el no com- 
paree© le parará el perjuicio a que 
ha¡ya luigar >m deredho.

Y p a ra  m i teerclóaa m  la  GM3®. 
TIA DE- JUA (RiE)FU:BOL¡ICA,? m i B u s * * . 
tona, au torizo  m i p resen te  m  Madrid 
a  do® d e  M arzo d e  m t  ®ovecian/to« 
I re in te  y ooho.

-M Becretario. ~  Jo sé  Góme«.
J . O. 29»

SANTIAGO OO’RTiEiS (A na), natu 
ra l  de- Da l in e a ,  de estado  oasadm 
de cprofesiién ©exo, d e  25 a-ño© de 
edad , h ija  d-e Vicente y de Agusfti* 
8ia, doiü.iolMada últim am ente en Mur
cia, en o! P u en te  Nuevo, p-roqesada 
©n causa núm. 247 de 1937^ por el 
delito de robo seguido en di "juzgado 
ú b  I;ne¡t¡ru-ecióin del d istrito  de  la Ca
ted ra l á e  Murcia* como comprendido 
en- el núm , 1.° del a rtícu lo  835 de 
la  (Bey d e  Enjuiciam iento  Crim inal, 
comparecerá, en térm ino de diez días 
an te  el expresado Juzgado para- cons
titu irse  m  {prisión en la  Cárcel deSL 
P artido , y responder d e  ¡los cargos 
que le ¡r-esulten, bajo  aperciibimiemto 
dé  6*er decl-araclo -rebeMo y ¡pasarte el 
perjuicio a  que haya lugar.

Murcia, 4 de  Marzo de 1988,
V,® Juez de  In strucc ión /

M  Secretario, Fulgen ele? NavaiTO.
J . O.—309

GARCÍA MAíUDONAjDO ^M erce
d es). saaítusral de Málaga, d e  estado 
soltera, de profesión su  sexo, de 18 
años d© ©dad, h ija  de  Ju an  y de An- 
tm ik i ,  rto.m icífki úLtimamente m  Mur* 
«̂ •a, en el R u lo te  Nuevo procesada en 
causa  aiiú-iiL 247 de 1987 p o r e l é®~ 
Uto d e  robo» ©©gruida en él Juzgado 
dm tosteiiccdóin del d is trito  d& to  Cá
ted ra! d e  M urcia, como ©emprendido 
«sl> el núm, 1,® del. articu lo  835 ó© 
to Doy d e  Enjuíciam íen/to Crtmina!, 
cojiuparacerá. coi térm ino de diez d ías 
an te  él espresado Juagado p a ra  céne* 
tltu irse  en prisión  en Ja C4roel del 
P artido , y  responder d e  loe cargo® 
q ue te  ¡resulten, bajo  apercibim iento 
de se r d e d a m d e  rebelde y  p asarte  el 
perjuicio a  que h ay a  lugar.

Murcia, 4 de M arzo de 1938.
V.® B.*—©  Juez de Instrucción. 

H  Secretario» Fulgencio N avant».
J , CX~~80*

BEREDÍA. H ER ED IA  (ANTONIA), 
na tu ra l de Sevilla, de estado soltem» 
de profesión su sexo, de 18 años de
edad» hijo de Salvador y  de Magda» 
lesrn, domiciliada ú ltim am ente en M ur
cia en el P uente Nuevo» procesada en 
causa núm ero 247 de 1937 por el de
lito de robo, seguida en di Juzgado 
áe Instrucción del d istrito  de la  Ca
ted ra l de Murcia, como comprendido 
en él núm ero 1.* clel articulo  835 de 
to  Ley de Enjuiciam iento Criminal» 
com parecerá en térm ino de diez dias 
an te  el expresado Juzgado p a ra  cons
titu irm e en prisión en la  Cárcel del 
P a rtid o / y  responder de los cargo® 
que le  resulten, bajo apercibim iento 
de ser declarada rebelde y  pasarte  ék  
perjuicio a  que haya lugar.

Murcia, 4 de M arzo de 1938. —  V.® 
B.® — M  Juez de Instrucción, (Xlegi. 
ble). —- E l Secretario, F idgendo  N a
varro . J . Ov~~B02


